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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 38 de la Constitución Política
local; 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del
pueblo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se exhorta al Ejecutivo de Veracruz de
Ignacio de la Llave para que, por conducto de la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación, revise la aplicación
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de los recursos del programa Peso a Peso, a fin de que
a los ayuntamientos que los hayan depositado en cuen-
tas bancarias para ganar intereses, se les revoque la
ejecución del programa Peso a Peso, en apego a lo
señalado en el Decreto número 255, en virtud de que
estos recursos provienen de la bursatilización de in-
gresos estatales y, en consecuencia, se disponen a fa-
vor de los ayuntamientos por conducto del estado.

Segundo. Se instruye al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado, a efecto de que requiera y vigile
que los 199 ayuntamientos inscritos en este progra-
ma, en un tiempo perentorio de 15 días a partir de la
publicación de este acuerdo en la Gaceta Oficial del
estado, integren y le entreguen los expedientes con
los costos estimados para la realización de las obras y
acciones a desarrollar, tanto de los recursos provenien-
tes de la bursatilización de los ingresos municipales
por concepto del impuesto sobre tenencia o uso de
vehículos como del programa Peso a Peso.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo ante-
rior, el Órgano de Fiscalización Superior deberá pre-
sentar ante esta LXI Legislatura la información corres-
pondiente, en la que se especifiquen las obras y ac-
ciones a favor de los veracruzanos, evaluando la ge-
neración de empleo y consecuentemente el impacto
social, debiendo enlistar y clasificar los proyectos de
inversión de los 199 ayuntamientos, definiendo los
de recuperación de las inversiones y los de beneficio
social, para que este congreso observe de los mismos
el apego a lo dispuesto en el Decreto número 255.

La conclusión de las obras programadas, bajo la
supervisión del Órgano de Fiscalización Superior, no
deberá exceder de 12 meses, a partir de que este Con-
greso conozca las inversiones a realizar.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los nueve días del mes de enero del año dos mil nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 054

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 33 fracción XVI inciso h) y 38
de la Constitución Política local; 74 de la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre; 18 fracción XVI inciso h) y
47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pue-
blo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de
Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave,
para crear el Organismo Paramunicipal Descentrali-
zado denominado Comisión Municipal de Agua Pota-
ble y Saneamiento del Municipio de Martínez de la
Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al
Honorable Ayuntamiento de Martínez de la Torre,
Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano
del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave,
a los nueve días del mes de enero del año dos mil
nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.
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Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días
del mes de enero del año dos mil nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 101

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE

ACUERDO ADMINISTRATIVO

En cumplimiento al Acuerdo del Congreso del Estado
que instruye al Órgano de Fiscalización Superior del Esta-
do, para que requiera y vigile que los Ayuntamientos inte-
gren y entreguen debidamente los expedientes para la reali-
zación de las obras y acciones derivadas del esquema de
bursatilización de ingresos municipales, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, párrafo
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 33, fracción XXIX, 67, fracción III, de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; 63 fracciones IV, V, VI y XVIII, 69 fracción I, II,
XVIII, XXIV y XXV de la Ley de Fiscalización Superior
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 6, frac-
ción VII, 12, 43, fracción II, del Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado; 18, fracciones II, III, V,
VII, XI, XII y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano
de Fiscalización Superior del Estado; y considerando:

1. Que el artículo cuarto del Decreto 564 publicado en la
Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 150, de
fecha veintiséis de junio de dos mil seis, relativo al Fideico-
miso Bursátil Constituido de los Ingresos Derivados de
la  Recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Ve-
hículos en el Estado, instruye al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado a apoyar al Congreso en el ejercicio
pleno de las atribuciones de revisión que le concede la frac-

ción XXIX del artículo 33 de la Constitución Política local,
respecto de las obras que se realicen conforme a la Cartera
de Proyectos de Inversiones Públicas Productivas de Eje-
cución Multianual y al pago de deuda pública directa vigen-
te; y que, con base en el artículo cuarto inciso b) del propio
Decreto 564, se ordenó la creación de un fideicomiso públi-
co para administrar los recursos destinados al financiamiento
de inversiones públicas productivas de ejecución multianual;

2. Que el diez de agosto de dos mil seis se publicó, en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 187, el
Decreto que establece las Bases de Creación del Fideicomi-
so Público Irrevocable de Inversión, Fuente de Pago y Ad-
ministración de los Ingresos Derivados del Fideicomiso
Bursátil del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(número 50081-5), cuyo artículo 19 señala que el Órgano
de Fiscalización Superior del Estado apoyará al Congreso
del Estado en la vigilancia y dictaminación de las operacio-
nes de este fideicomiso, con el objeto de verificar el cumpli-
miento de la normatividad estatal aplicable;

3. Que el Decreto Legislativo 255, publicado en la Gace-
ta Oficial del Estado número extraordinario 189, de fecha
once de junio de dos mil ocho, autorizó la constitución de
un Fideicomiso Bursátil y la afectación al mismo de los In-
gresos Municipales del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, para distribuirse proporcionalmente entre los Mu-
nicipios participantes, los que deberán destinarse a financiar
las inversiones públicas productivas determinadas por cada
Ayuntamiento y sólo podrán aplicarse a la ejecución de obra
pública de impacto social y/o pago de su deuda previamente
contratada con instituciones financieras o bancarias, siem-
pre que se encuentre inscrita en el registro de deuda pública
correspondiente; pero en ningún caso podrán destinarse estos
recursos a sufragar gasto corriente o al pago de deuda con-
traída para financiar este tipo de gasto; además, se estable-
ció que los Ayuntamientos presentaran al H. Congreso del
Estado, previamente a su ejecución, los programas de in-
versión de estos recursos, cuya aplicación será vigilada por
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado;

4. Que mediante el Acuerdo Legislativo publicado en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 268, de
fecha diecinueve de junio de dos mil ocho, el Congreso del
Estado solicitó a los Ayuntamientos autorizados a bursatilizar
los ingresos municipales provenientes del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, que informaran a esa Repre-
sentación Popular sobre los programas de inversión a reali-
zar con los recursos autorizados, instruyendo al Órgano de
Fiscalización Superior para que requiriera esta información
a los Ayuntamientos involucrados;
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5. Que el Decreto Legislativo 287, publicado en la Gace-
ta Oficial del Estado número extraordinario 318, de fecha
veintiséis de septiembre de dos mil ocho, reformó el inciso
b) del artículo cuarto del Decreto 564 a que hace referencia
el Considerando 1 del presente Acuerdo, para ampliar su
objeto con el propósito de permitir el financiamiento de in-
fraestructura y equipamiento en materia de seguridad pública;

6. Que, asimismo, el Decreto Legislativo 288, publicado
en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 318,
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil ocho, reformó
disposiciones del Decreto Legislativo 255 a que refiere el
Considerando 3 del presente Acuerdo, para ampliar su ob-
jeto con el propósito de permitir también el financiamiento
de infraestructura y equipamiento en materia de seguridad
pública;

7. Que el Acuerdo Legislativo publicado en la Gaceta
Oficial del Estado número extraordinario 349, de fecha vein-
tidós de octubre de dos mil ocho, autorizó al Comité Técni-
co del Fideicomiso Público 50081-5 de Inversión, Fuente
de Pago y Administración de los Ingresos Derivados del
Fideicomiso Bursátil del Impuesto Sobre la Tenencia o Uso
de Vehículos (Considerando 2, de este Acuerdo), a liberar
recursos para asignarlos al Programa Peso a Peso, en apo-
yo a la construcción de infraestructura para el desarrollo en
los municipios adheridos al esquema financiero de la
bursatilización del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu-
los, de acuerdo al manual de las reglas de operación respectivas;

8. Que el once de noviembre de dos mil ocho, en su
Décima Segunda Sesión Extraordinaria, el Comité Técnico
del Fideicomiso 50081-5 aprobó el Manual de las Reglas de
Operación del Programa «Peso a Peso» del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo artículo 17
establece que el ORFIS realizará el seguimiento y supervi-
sión de la inversión realizada con los recursos correspon-
dientes a la aportación estatal, en los términos señalados en
la Constitución Política del Estado y la Ley de Fiscalización
Superior del Estado;

9. Que, en apoyo a todo lo anterior, la Secretaría de Fi-
nanzas y Planeación del Gobierno del Estado suscribió di-
versos convenios de colaboración, con los municipios del
Estado incorporados al esquema de bursatilización del
multicitado impuesto, para otorgar apoyo financiero a los
municipios por una cantidad equivalente a los recursos ne-
tos que cada uno de éstos reciba, por concepto de la
bursatilización municipal, que destinen a la realización de
obras de infraestructura, de conformidad con los progra-
mas de inversión que entregaron al Comité Técnico del Fi-
deicomiso 50081-5 antes referido;

10. Que el treinta de diciembre de dos mil ocho, la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado,
el H. Congreso del Estado y el Órgano de Fiscalización Su-
perior, suscribieron el Convenio de Colaboración, publicado
en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 20,
de diecinueve de enero de dos mil nueve, con el objeto de
cumplir, desde el ámbito de sus respectivas competencias,
acciones de control, vigilancia, rendición de cuentas y fis-
calización en materia de ejercicio de los recursos prove-
nientes de la Bursatilización de los Ingresos Municipales del
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, y del Progra-
ma «Peso a Peso», en apoyo a la construcción de infraes-
tructura para el desarrollo social en los municipios;

11. Que en su sesión del nueve de enero de dos mil nue-
ve, el Congreso del Estado reformó el segundo párrafo del
Artículo Séptimo del Decreto 255, mencionado en el Consi-
derando 3 de este Acuerdo, para establecer que los recursos
sólo podrán aplicarse a la ejecución de obra pública de im-
pacto social, a infraestructura y equipamiento en materia de
seguridad pública, a proyectos productivos para el campo y
al pago de deuda previamente contratada con instituciones
financieras o bancarias, siempre que se encuentre inscrita
en el registro de deuda pública correspondiente, pero que en
ningún caso podrán destinarse estos recursos al pago de
deuda que haya sido contraída para financiar gasto corriente;

12. Que en la misma sesión legislativa del nueve de ene-
ro de dos mil nueve, el Congreso del Estado aprobó el Acuerdo
relativo a los proyectos de obra y aplicación de los recursos
provenientes de la Bursatilización del 20% de la Tenencia o
Uso de Vehículos y del Programa Peso a Peso del Gobierno
del Estado, por el que se instruyó al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado para que requiera y vigile que los Ayun-
tamientos involucrados, en un plazo de quince días conta-
dos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Esta-
do, integren y entreguen a este Órgano de Fiscalización
Superior los expedientes con los costos estimados para la
realización de las obras y acciones a desarrollar y que, trans-
currido ese plazo, la autoridad fiscalizadora presente a esa
Soberanía Legislativa la información proporcionada por los
Ayuntamientos que especifique las obras y acciones de im-
pacto social a realizar; y

13. Que el veintitrés de enero de dos mil nueve se publi-
có, en la Gaceta Oficial del Estado número 25, el Acuerdo
Legislativo a que refiere el anterior Considerando.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite el
siguiente:
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ACUERDO ADMINISTRATIVO

Primero. Los Ayuntamientos incorporados al esquema
de bursatilización, conforme a los instrumentos jurídicos
invocados en los Considerandos del presente Acuerdo Ad-
ministrativo, deberán integrar y entregar al Órgano de Fis-
calización Superior del Estado la información, documenta-
ción y expedientes generales de contenido integral, por cada
una de las obras y acciones a desarrollar con los recursos
provenientes de la bursatilización de los ingresos municipa-
les por concepto del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, y del Programa Peso a Peso del Gobierno del
Estado.

Segundo. El plazo para que los Ayuntamientos cumplan
con lo dispuesto en el punto anterior será de quince días
hábiles, contados a partir del día veintitrés de enero de dos
mil nueve, de conformidad con el punto Segundo del Acuerdo
Legislativo, publicado en la Gaceta Oficial del Estado nú-
mero 25, de fecha veintitrés de enero de dos mil nueve,.

Tercero. El Órgano de Fiscalización Superior remitirá al
Congreso del Estado la información proporcionada por los
Ayuntamientos, después de transcurrido el plazo señalado
en el anterior punto Segundo.

Cuarto. La información que los Ayuntamientos presen-
ten deberá especificar las obras y acciones que se realicen
en favor de la población, así como evaluar la generación de
empleo y su impacto social, respecto de los recursos que se
apliquen a la ejecución de obra pública; a infraestructura y
equipamiento en materia de seguridad pública; a proyectos
productivos para el campo; y, al pago de deuda previamente
contratada con instituciones financieras o bancarias, siem-
pre que se encuentre inscrita en el registro de deuda pública
correspondiente, recursos que en ningún caso podrán des-
tinarse al pago de deuda contratada para financiar gasto
corriente.

Quinto. Los criterios, lineamientos y contenidos míni-
mos en materia financiera presupuestal, para la integración
y entrega de la información de los Ayuntamientos al Órgano
de Fiscalización Superior del Estado, son los siguientes:

1. Documentación justificativa y comprobatoria:

1.1. Copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo donde
se autoriza la Bursatilización del 20% del Impuesto de Te-
nencia o Uso de Vehículos.

1.2. Oficio de autorización del Congreso del Estado res-
pecto de la Bursatilización del 20% del Impuesto de Tenen-
cia o Uso de Vehículos.

1.3. Monto de los ingresos provenientes de la Bursa-
tilización del 20% del Impuesto de Tenencia o Uso de Vehí-
culos, conforme a la distribución proporcional entre los Mu-
nicipios participantes; el de los ingresos provenientes del
Programa Peso a Peso del Gobierno del Estado; y, en su
caso, el de los ingresos provenientes de otros fondos y apor-
taciones destinados a las obras y acciones derivadas del es-
quema de bursatilización municipal.

1.4. Oficio de radicación de los importes correspondien-
tes a la Bursatilización del 20% del Impuesto de Tenencia o
Uso de Vehículos y del Programa Peso a Peso del Gobierno
del Estado.

2. Identificación de las obras y acciones, que contenga:

2.1. Número de la obra o acción.

2.2. Descripción y localización de la obra.

2.3. Costo de la obra, detallando el origen de los recur-
sos financieros según Programa, Fondo, y/o Otras Aporta-
ciones.

2.4. Fecha programada de inicio y conclusión de la obra
o acción.

2.5. Modalidad de ejecución, por contrato o por admi-
nistración directa.

2.6. Población beneficiaria.

2.7. Firmas de autorización de los servidores públicos
facultados para ello.

3. Registros de los recursos recibidos y ejercidos:

3.1. Documentación soporte de ingresos y egresos, que
incluya las pólizas debidamente autorizadas.

3.2. Auxiliares contables, diario general, balanza de com-
probación y estados financieros.
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3.3. Copia de los estados de cuenta  y conciliaciones
bancarias.

Sexto. Los criterios, lineamientos y contenidos mínimos
en materia de obra pública, para la integración y entrega de
la información de los Ayuntamientos al Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado, serán los siguientes:

1. Fase de Planeación:

1.1. Prefactibilidad técnica y/o prevalidación del ante-
proyecto de obra, por dependencia normativa.

1.2. Propuesta de Inversión con el estimado de costo del
anteproyecto.

1.3. Programa de obra definitivo que deberá incluir: pro-
yecto ejecutivo de obra, con validación por dependencia nor-
mativa; presupuesto base detallado; análisis de precios uni-
tarios; y calendario de obra.

1.4. Dictamen técnico de adjudicación directa, licitación
simplificada o licitación pública de las obras o acciones a
ejecutar, según el caso.

1.5. Contrato de obra y anexos técnicos.

2. Fase de Ejecución:

2.1. Avances físicos y financieros.

2.2. Estimaciones de obra.

2.3. Números generadores de obra.

2.4. Reporte fotográfico.

2.5. Bitácora de obra.

2.6. Ampliación de contrato y/o convenios adicionales.

2.7. Finiquito de obra.

2.8. Acta de entrega recepción.

2.9. Cierre de ejercicio.

Séptimo Los Ayuntamientos deberán entregar al Órga-
no de Fiscalización Superior del Estado, un expediente ge-
neral que integre toda la información y documentación de
naturaleza financiera presupuestal y la relativa a obra públi-
ca y acciones, con el detalle que previenen los anteriores
puntos Cuarto, Quinto y Sexto del presente Acuerdo Admi-
nistrativo.

Al efecto, la información y documentación deberá inte-
grarse en un solo expediente general por cada obra o acción
a ejecutar. Cuando se trate de dos o más obras, se formarán
los expedientes generales que sean necesarios, debiéndose
numerar y ordenar debidamente para su correcta identifica-
ción, clasificación y revisión.

Octavo. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado
informará y orientará a los Ayuntamientos del Estado que
participen en el esquema de bursatilización, sobre el ejerci-
cio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

Noveno. Una vez fenecido el plazo de quince días a que
refiere el punto Segundo del Acuerdo Legislativo publicado
el veintitrés de enero de dos mil nueve, en la Gaceta Oficial
del Estado número 25 y entregada la información requerida
por el Órgano de Fiscalización Superior, adicionalmente los
Ayuntamientos le deberán proporcionar periódicamente la
información, documentación y expedientes a que se refie-
ren los puntos Cuarto a Séptimo del presente Acuerdo Ad-
ministrativo, conforme al calendario de avances financieros
y de obras y acciones previstos en las fases de planeación y
ejecución, hasta su conclusión en el plazo instruido por el
Congreso del Estado en dicho Acuerdo.

Dado en la sede oficial del Órgano de Fiscalización Su-
perior del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil nueve.

C. P. C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO

AUDITOR GENERAL DEL ÓRGANO
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL

ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE

folio 103



 

 

 



GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE

Directora IRENE ALBA TORRES

Calle  Morelos,  No.  43,  Col.  Centro         Tel. 817-81-54            Xalapa-Equez., Ver.

Tomo CLXXX Xalapa-Enríquez, Ver., lunes 30 de noviembre de 2009. Núm. Ext. 372

SUMARIO

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O

GOBIERNO DEL ESTADO

———

PODER EJECUTIVO

ACUERDO QUE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SEFIPLAN
PARA ENAJENAR, A TÍTULO ONEROSO, UNA PARCELA UBI-
CADA EN EL EJIDO MATA COCUITE, MUNICIPIO DE VE-
RACRUZ, VER.

folio 1696

ACUERDO QUE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SEFIPLAN
PARA ENAJENAR UN TERRENO DONADO POR EL AYUNTA-
MIENTO DE OMEALCA, VER., PARA USO DE LA ESCUELA

ANA MARÍA GALLAGA .

folio 1697

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CC. JORGE

TIBURCIO DOMÍNGUEZ, WENDY MARIANA  CRUZ DE

LA FUENTE, FRANCISCO ARIAS MORALES DE SETIÉN,
GERARDO GIL LASTRA, PEDRO ENRIQUE GARCÍA PEN-
SADO Y DAVID  OSORIO BLANNO COMO TITULARES DE

DIVERSAS NOTARÍAS EN EL ESTADO Y LAS PATENTES DE

NOTARIO RESPECTIVAS.

folio 1698

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CC. ANA

MARCELLA GARCÍA HERNÁNDEZ, ARACELI CRUZ GON-
ZÁLEZ Y SANTIAGO DE JESÚS ABURTO GARCÍA COMO

TITULARES DE DIVERSAS NOTARÍAS EN EL ESTADO Y LAS

PATENTES DE NOTARIO RESPECTIVAS.

folio 1699

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA  AL LICENCIADO ADOL-
FO MONTALVO PARROQUÍN COMO TITULAR DE LA NO-
TARÍA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO DE TLALIXCOYAN ,
VER.

folio 1700

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO MIGUEL

ARTURO YUEN RICÁRDEZ COMO TITULAR DE LA NO-
TARÍA  NÚMERO VEINTICINCO DE NANCHITAL  DE

LÁZARO CÁRDENAS, VER.

folio 1701

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA NOTARÍA NÚMERO TRE-
CE DE ÁNGEL R. CABADA , VER.

folio 1702



Página 2 GACETA OFICIAL Lunes 30 de noviembre de 2009

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO GUSTA-
VO SOUSA ESCAMILLA  COMO TITULAR DE LA NOTARÍA

NÚMERO UNO DE VERACRUZ, VER.

folio 1703

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO JAIME

MÉNDEZ JIMÉNEZ COMO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚ-
MERO DOCE DE COATZINTLA , VER.

folio 1704

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO PABLO

CRUZ LANDEROS COMO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚ-
MERO DIECISÉIS DE MINATITLÁN , VER.

folio 1705

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO OMAR

FALCÓN ABURTO COMO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚ-
MERO DOCE DE ORIZABA, VER.

folio 1706

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO LUIS

MARIO HERNÁNDEZ PEREDO REZK COMO  TITULAR DE

LA NOTARÍA NÚMERO DOCE DE COATZACOALCOS, VER.

folio 1707

ACUERDO POR EL QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL LICEN-
CIADO JAIME MÉNDEZ JIMÉNEZ COMO TITULAR DE LA

NOTARÍA  NÚMERO OCHO CON RESIDENCIA EN

COATZACOALCOS, VER.

folio 1708

ACUERDO POR EL QUE SE ACEPTA LA RENUNCIA DE LA LI-
CENCIADA EVANGELINA  BACA RIVERO COMO TITULAR

DE LA NOTARÍA NÚMERO TREINTA Y DOS CON RESIDEN-
CIA EN VERACRUZ, VER.

folio 1709

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA NOTARÍA NÚMERO DOCE

CON RESIDENCIA EN CARLOS A. CARRILLO, VER.

folio 1710

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA NOTARÍA NÚMERO NUE-
VE CON RESIDENCIA EN TEOCELO, VER.

folio 1711

PATENTES DE ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL NOTARIADO

DE LOS LICENCIADOS CARLOS ENRIQUE LEVET RIVERA

Y JOSÉ GUILLERMO HERRERA MENDOZA.

folio 1712

DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS

BASES PARA LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO RELACIO-
NADO CON EL MEDIO EMPRESARIAL (FIRME)

folio 1718

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO QUE INSTRUYE AL  ORFIS PARA QUE INICIE

AUDITORÍAS TÉCNICAS DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL.

folio 1675

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGAN LA MEDALLA  Y EL DI-
PLOMA ADOLFO RUIZ CORTINES 2009 A LA DOCTORA

IDA RODRÍGUEZ PRAMPOLINI.

folio 1717

GOBIERNO DEL ESTADO

———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del
Estado; 8 fracción XIII, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado, y
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C O N S I D E R A N D O

Que es interés del Gobierno del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, adquirir una superficie de 900.00 metros cuadra-
dos, deducida de una mayor, de la Parcela número 2 Z-1 P1/1
del ejido Mata Cocuite, municipio de Veracruz, Ver., propiedad
del C. Isaac Escobar Morales, lo que acredita con el título
de propiedad número 000000004822 del 18 de octubre de 2007,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la ciudad de Veracruz, Ver., bajo el número 26,984, sección
primera, el 31 de diciembre del mismo año.

Que dicho predio se destinará a la construcción e instala-
ción de un tanque elevado de agua, que servirá para su distribu-
ción en la colonia Unidad Antorchista, del ejido mencionado.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, para que en nombre y representación del Gobierno
del Estado adquiera, reciba e incorpore al patrimonio estatal la
superficie descrita ubicada en el municipio de Veracruz, Ver.,
mediante enajenación a título oneroso, en una cantidad que no
podrá ser mayor a la señalada en el avalúo correspondiente, así
como para que firme la escritura pública procedente.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al titular de la
Secretaría de Despacho mencionada para su cumplimiento, con
el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo del resultado
de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los die-
ciocho días del mes de noviembre del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1696

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del
Estado; 8 fracción XIII, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 señala
entre los principales objetivos de esta Administración Pública,
promover en todos los sectores sociales y regionales de la enti-
dad el acceso a la educación, impartida en varias modalidades y
niveles, con el propósito de fomentar el desarrollo humano y
cultural de los veracruzanos y elevar su bienestar social.

Que como apoyo a esa política educativa, mediante Acuer-
do de fecha 14 de abril de 2005, publicado en la Gaceta Oficial
del estado, número 109, el día 2 de junio mismo año, la diputa-
ción permanente de la Sexagésima Legislatura del H. Congreso
del estado aprobó: "Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento
de Omealca, Ver., a dar en donación condicional, en su caso
revocable, el terreno ubicado en el lote sin número, de la manza-
na 4, mismo que tiene una superficie total de 2,000.00m², a favor
de Patrimonio del Estado, con destino a la Secretaría de Educa-
ción y Cultura, para uso de la escuela Ana María Gallaga".

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, para que en nombre y representación del Gobierno
del Estado en términos de la autorización del H. Congreso del
estado mencionada, adquiera, reciba e incorpore al patrimonio
estatal la superficie descrita, en donación del H. Ayuntamiento
de Omealca, Ver., así como para que firme la escritura pública
correspondiente.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al titular de la
Secretaría de Despacho mencionada para su cumplimiento, con
el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo del resultado
de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1697
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veintiuno de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del Notariado del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el Concurso de Oposición
para la asignación de seis Notarías de nueva creación; la cual
fue publicada en la Gaceta Oficial del estado, por dos veces
consecutivas, así como en los periódicos de mayor circulación
de las demarcaciones y regiones de la Entidad donde se ubican
las notarías convocadas, siendo publicada los días dos y tres
de septiembre del año dos mil nueve; dando cumplimiento al
artículo 35 de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2. Que mediante Acuerdo del Secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veintiséis de octubre del año dos mil nueve, se
autoriza la aplicación del examen de oposición correspondiente,
y se fijó el día trece de noviembre del mismo año para su celebra-
ción; Acuerdo que notificado dentro del término que señala el
artículo 40 de la Ley en la materia a los sustentantes, remitiendo
los expedientes formados de cada uno de ellos, al Colegio de
Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para su conocimiento.

3. Que con fecha trece de noviembre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición, dando inicio con la prueba escrita, resultando
con calificación aprobatoria seis sustentantes, de acuerdo con
el acta de examen de la misma fecha, en tal virtud, se procedió a
la aplicación de la prueba teórica, a dichos participantes, la cual
se efectuó en la misma fecha, de acuerdo con el acta correspon-
diente; pruebas establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la
Ley en la materia.

4. Que tal como consta en las actas de examen correspon-
dientes, tanto de la prueba escrita como la teórica, resultaron
aprobados seis sustentantes, quienes en términos del artículo
43 de la Ley del Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, y ejerciendo su derecho de preferencia, eligieron
cada uno de ellos la Notaría de su interés.

5. Que con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil
nueve, se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de
Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
informado el resultado de los exámenes realizados con motivo

de la Convocatoria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría
de Gobierno del Estado, con fecha veintiuno de agosto del año
dos mil nueve.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa notarios titulares de las diversas No-
tarías en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de la
siguiente manera: Licenciado Jorge Tiburcio Domínguez, de la
Notaría número Treinta y Ocho de la décimo séptima demarca-
ción notarial con residencia en Boca del Río, Veracruz, licencia-
da Wendy Mariana Cruz De la Fuente, de la Notaría número
Treinta y Nueve de la décimo séptima demarcación notarial con
residencia en Boca del Río, Veracruz, licenciado Francisco Arias
Morales De Setién, de la Notaría número Cuarenta de la décimo
séptima demarcación notarial con residencia en Veracruz,
Veracruz; licenciado Gerardo Gil Lastra, de la Notaría número
Cuarenta y Uno de la décimo séptima demarcación notarial con
residencia en Veracruz, Veracruz; licenciado Pedro Enrique García
Pensado de la Notaría número Cuarenta y Dos de la décimo
séptima demarcación notarial con residencia en Alvarado,
Veracruz; y licenciado David Osorio Blanno, de la Notaría nú-
mero Cuarenta y Tres de la décimo séptima demarcación nota-
rial con residencia en Medellín, Veracruz.

Segundo. Expídase Patente de Notarios Titulares de las di-
versas Notarías en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
de la siguiente manera: Licenciado Jorge Tiburcio Domínguez,
de la Notaría número Treinta y Ocho de la décimo séptima de-
marcación notarial con residencia en Boca del Río, Veracruz;
licenciada Wendy Mariana Cruz De la Fuente, de la Notaría nú-
mero Treinta y Nueve de la décimo séptima demarcación nota-
rial con residencia en Boca del Río, Veracruz, licenciado Francis-
co Arias Morales De Setién, de la Notaría número Cuarenta de la
décimo séptima demarcación notarial con residencia en Veracruz,
Veracruz; licenciado Gerardo Gil Lastra, de la Notaría número
Cuarenta y Uno de la décimo séptima demarcación notarial con
residencia en Veracruz, Veracruz; licenciado Pedro Enrique García
Pensado de la Notaría número Cuarenta y Dos de la décimo
séptima demarcación notarial con residencia en Alvarado,
Veracruz; y licenciado David Osorio Blanno, de la Notaría nú-
mero Cuarenta y Tres de la décimo séptima demarcación nota-
rial con residencia en Medellín, Veracruz.

Tercero. Tómese la protesta de Ley a los mencionados no-
tarios titulares, autorizándolos a actuar en los protocolos res-
pectivos.
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Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a las oficinas del Registro Público de la
Propiedad de las zonas registrales correspondientes; para los
efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los veintitrés días del
mes de noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Jorge Tiburcio Domínguez

La patente de notario titular de la Notaría número Treinta y
Ocho de la décimo séptima demarcación notarial con residencia
en Boca del Río, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de
fecha veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga a la

Licenciada Wendy Mariana Cruz De la Fuente

La patente de notario titular de la Notaría número Treinta y
Nueve de la décimo séptima demarcación notarial con residen-

cia en Boca del Río, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuer-
do de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Francisco Arias Morales De Setién

La patente de notario titular de la Notaría número Cuarenta
de la décimo séptima demarcación notarial con residencia en
Veracruz, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Gerardo Gil Lastra

La patente de notario titular de la Notaría número Cuarenta y
Uno de la décimo séptima demarcación notarial con residencia
en Veracruz, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.
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El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Pedro Enrique García Pensado

La patente de notario titular de la Notaría número Cuarenta y
Dos de la décimo séptima demarcación notarial con residencia
en Alvarado, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado David Osorio Blanno

La patente de notario titular de la Notaría número Cuarenta y
Tres de la décimo séptima demarcación notarial con residencia
en Medellín, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 24 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1698

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobierno del
Estado, de fecha diecisiete de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación tres notarías de nueva creación; la cual fue
publicada en la Gaceta Oficial del estado, por dos veces

consecutivas, los días diez y once de septiembre del año dos
mil nueve, así como en los periódicos de mayor circulación de
las demarcaciones y regiones de la Entidad donde se ubican
las notarías convocadas, los días catorce y quince de septiem-
bre del año dos mil nueve; dando cumplimiento al artículo 35
de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

2. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del Es-
tado, de fecha diecinueve de octubre del año dos mil nueve, se
autoriza la aplicación del examen de oposición correspondiente,
y se fija el seis de noviembre del mismo año para su celebración;
Acuerdo que notificado dentro del término que señala el artícu-
lo 40 de la Ley en la materia a los sustentantes, remitiendo los
expedientes formados de cada uno de ellos, al Colegio de Nota-
rios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para
su conocimiento.

3. Que con fecha seis de noviembre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición correspondiente; dando inicio con la prueba es-
crita, resultando con calificación aprobatoria tres sustentantes,
de acuerdo con el acta de examen de la misma fecha, en tal
virtud, se procedió a la aplicación de la prueba teórica, a dichos
participantes, la cual se efectuó en la misma fecha, de acuerdo
con el acta correspondiente; pruebas establecidas en los artícu-
los 22 a 26 y 41 de la Ley en la materia.

4. Que con fecha diez de noviembre del año dos mil nueve,
se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de Notarios
Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, informa-
do el resultado de los exámenes realizados con motivo de la
convocatoria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría de
Gobierno del Estado con fecha diecinueve de agosto del año
dos mil nueve.

5. Que tal como consta en las actas de examen correspon-
dientes, tanto de la prueba escrita como la teórica, resultaron
aprobados tres sustentantes, quienes en términos del artículo
43 de la Ley del Notariado para el estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, y ejerciendo su derecho de preferencia, eligieron
cada uno de ellos la notaría de su interés.

Por lo tanto, y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero.  Se designa notarios titulares de diversas notarías
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de la siguiente
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manera: Licenciada Ana Marcella García Hernández, de la No-
taría número Cinco de la tercera demarcación notarial con resi-
dencia en Platón Sánchez, Veracruz; licenciada Araceli Cruz
González, de la Notaría número Tres de la décima sexta demar-
cación notarial con residencia en Tehuipango, Veracruz; licen-
ciado Santiago de Jesús Aburto García, de la Notaría Número
Ocho de la vigésima demarcación notarial con residencia en
Jesús Carranza, Veracruz.

Segundo. Expídase patente de notarios titulares de las diver-
sas notarías en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de
la siguiente manera: Licenciada Ana Marcella García Hernández,
de la Notaría número Cinco de la tercera demarcación notarial
con residencia en Platón Sánchez, Veracruz; licenciada Araceli
Cruz González, de la Notaría número Tres de la décima sexta
demarcación notarial con residencia en Tehuipango, Veracruz;
licenciado Santiago de Jesús Aburto García, de la Notaría núme-
ro Ocho de la vigésima demarcación notarial con residencia en
Jesús Carranza, Veracruz.

Tercero. Tómese la protesta de Ley a los mencionados no-
tarios titulares, autorizándolos a actuar en los protocolos res-
pectivos.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a las oficinas del Registro Público de la Propiedad
de las zonas registrales correspondientes; para los efectos lega-
les procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día si-
guiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los doce días de mes de
noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciada Ana Marcella García Hernández

La patente de Notario Titular de la Notaría número Cinco, de
la tercera demarcación notarial con residencia en Platón Sánchez,
Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha doce de
noviembre del año de dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga a la

Licenciada Araceli Cruz González

La patente de Notario Titular de la Notaría número Tres, de
la décimo sexta demarcación notarial con residencia en
Tehuipango, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fe-
cha doce de noviembre del año de dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Santiago de Jesús Aburto García

La patente de Notario Titular de la Notaría número Ocho, de
la vigésima demarcación notarial con residencia en Jesús
Carranza, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
doce de noviembre del año de dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

 folio 1699
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación de la notaría de nueva creación número Cua-
renta y Cuatro de la decimoséptima demarcación notarial con
residencia en Tlalixcoyan, Veracruz; la cual fue publicada en la
Gaceta Oficial del estado, los días catorce y quince de septiem-
bre de dos mil nueve, así como en el periódico de mayor circula-
ción de ciudad de Veracruz, Veracruz; dando cumplimiento al
artículo 35 de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del Es-
tado, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil nueve, se
autoriza la aplicación del examen de oposición correspondien-
te, y se fija el día trece de noviembre del mismo año para su
celebración; Acuerdo que notificado dentro del término que
señala el artículo 40 de la Ley en la materia al sustentante,
remitiendo el expediente al Colegio de Notarios Públicos del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conoci-
miento.

3. Que con fecha trece de noviembre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición; dando inicio con la prueba escrita, resultando
con calificación aprobatoria un sustentante, de acuerdo con el
acta de examen de la misma fecha, en tal virtud, se procedió a la
aplicación de la prueba teórica, a dicho participante, la cual se
efectuó en la misma fecha, de acuerdo con el acta correspon-
diente; pruebas establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la
Ley en la materia.

4. Que con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil
nueve, se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de
Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
informado el resultado del  examen realizado con motivo de la
convocatoria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría de Go-
bierno del Estado con fecha veinte de agosto del año dos mil
nueve.

5. Que de igual forma, de acuerdo con las actas de examen
correspondientes, tanto de la prueba escrita como la teórica,
resultó aprobado el licenciado Adolfo Montalvo Parroquín.

Por lo tanto, y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R DO

Primero.  Se designa al licenciado Adolfo Montalvo
Parroquín como notario titular de la Notaría número Cuarenta y
Cuatro de la decimoséptima demarcación notarial con residen-
cia en Tlalixcoyan, Veracruz.

Segundo. Expídase patente de notario titular de la Notaría
número Cuarenta y Cuatro de la decimoséptima demarcación
notarial con residencia en Tlalixcoyan, Veracruz; al licenciado
Adolfo Montalvo Parroquín.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al mencionado notario
titular, autorizándola a actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la decimoséptima zona registral con cabecera en Veracruz,
Veracruz; para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, al día dieciocho del mes
de noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.
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expedientes formados de cada uno de ellos, al Colegio de No-
tarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para su conocimiento.

3. Que con fecha treinta de octubre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición; dando inicio con la prueba escrita, resultando
con calificación aprobatoria un sustentante, de acuerdo con el
acta de examen de la misma fecha, en tal virtud, se procedió a la
aplicación de la prueba teórica, a dicho participante, la cual se
efectuó en la misma fecha, de acuerdo con el acta correspon-
diente; pruebas establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la
Ley en la materia.

4. Que con fecha cuatro de noviembre del año dos mil nue-
ve, se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de Notarios
Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, informa-
do el resultado del examen realizado con motivo de la convoca-
toria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría de Gobierno del
Estado con fecha trece de octubre del año dos mil nueve.

5. Que de igual forma, de acuerdo con las actas de examen
correspondientes, tanto de la prueba escrita como la teórica,
resultó aprobado el licenciado Miguel Arturo Yuen Ricárdez.

Por lo tanto, y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero.  Se designa notario titular de la Notaría número
Veinticinco de la vigésima primera demarcación notarial con re-
sidencia en Nanchital de Lázaro Cárdenas, Veracruz, al licencia-
do Miguel Arturo Yuen Ricárdez.

Segundo. Expídase patente de notario titular de la Notaría
número Veinticinco de la vigésima primera demarcación notarial
con residencia en Nanchital de Lázaro Cárdenas, Veracruz, al
licenciado Miguel Arturo Yuen Ricárdez.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al mencionado notario
titular, autorizándolo a actuar en los protocolos respectivos.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la vigésima primera zona registral con cabecera en Coatzacoalcos,
Veracruz; para los efectos legales procedentes.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Otorga al

Licenciado Adolfo Montalvo Parroquín

La patente de Notario Titular de la Notaría número Cuarenta
y Cuatro, de la decimoséptima demarcación notarial con resi-
dencia en Tlalixcoyan, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuer-
do de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 19 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1700

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación de la notaría de nueva creación número Vein-
ticinco la vigésima primera demarcación notarial con residencia
en Nanchital de Lázaro Cárdenas, Veracruz; la cual fue publica-
da en la Gaceta Oficial del estado, por dos veces consecutivas,
así como en los periódicos de mayor circulación de la demarca-
ción y región de la entidad donde se ubica la notaría convoca-
da, siendo publicada los días siete y ocho de septiembre del año
dos mil nueve; dando cumplimiento al artículo 35 de la Ley del
Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del Es-
tado, de fecha trece de octubre del año dos mil nueve, se auto-
riza la aplicación del examen de oposición correspondiente, y se
fija el día treinta de octubre del mismo año para su celebración;
Acuerdo que notificado dentro del término que señala el artícu-
lo 40 de la Ley en la materia a los sustentantes, remitiendo los
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Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los cinco días del mes de
noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Otorga al

Licenciado Miguel Arturo Yuen Ricárdez

La patente de Notario Titular de la Notaría número Veinticin-
co, de la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia
en Nanchital de Lázaro Cárdenas, Veracruz, y en cumplimiento a
mi Acuerdo de fecha cinco de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 06 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1701

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1°. Que en términos del artículo 1° y 4° de la Ley número 527
del Notariado para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
en vigor, el ejercicio del notariado es una función de orden pú-
blico e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la entidad,
y que por delegación se le encomienda a notarios profesionales
del Derecho, en virtud de la patente que para tales efectos le
otorga el Ejecutivo.

2°. Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, el municipio de Ángel R. Cabada, Veracruz, pertene-
ciente a la décimo novena demarcación, cuenta con una pobla-
ción de 32,960 habitantes.

3°. Que tomando en consideración el crecimiento demográ-
fico y económico de los últimos años en la demarcación notarial
de San Andrés Tuxtla y sus municipios aledaños, como es el
municipio de Ángel R. Cabada, principalmente en los sectores
empresarial, de construcción y comunicaciones; la demanda del
servicio notarial ha sufrido un incremento sustancial por parte
de la ciudadanía y de los sectores productivos antes señalados,
por lo que se hace indispensable cubrir dichas necesidades
jurídicas y ofrecer servicios notariales más expeditos y eficien-
tes, con el objeto de continuar fomentando la inversión pública
y privada en dichos municipios de la entidad.

4°. Que le Ley número 527 del Notariado para el estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en vigor, en su artículo 6 estable-
ce que en las demarcaciones notariales del estado de Veracruz
habrá un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que
pueda haber menos de dos; y el Ejecutivo creará las notarías
que se requieran en cada demarcación, tomando en cuenta la
demanda del servicio y el último Censo General de Población y
Vivienda.

5°. Que actualmente en la décimo novena demarcación nota-
rial existen doce notarías, por lo que es procedente, en términos
de lo dispuesto en los considerandos anteriores, crear otra no-
taría, teniendo como residencia el municipio de Ángel R. Cabada,
Veracruz; debiendo convocar a los aspirantes al ejercicio del
notariado, a los notarios adscritos y los notarios titulares, a
que participen en el examen de oposición correspondiente, a
fin de designar titular de la misma, ya que se hace necesaria
la presencia de la función notarial en dicho municipio.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confie-
re al Ejecutivo del Estado los artículos 49 fracción I de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y
1, 6, 157 fracciones I y XII de la Ley número 527 del Notariado
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para el estado, y demás relativos y aplicables; he tenido a bien
dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crea la siguiente notaría:

I. La número 13 de la décimo novena demarcación notarial
con residencia en Ángel R. Cabada, Veracruz.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, para pro-
veer lo conducente a fin de que se designe titular de la referida
notaría, al aspirante al ejercicio del notariado, notario adscrito o
notario que cumpla con los requisitos exigidos por la Ley en la
materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Quinto. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día dieciocho del mes
de septiembre del año dos mil nueve.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1702

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación de la Notaría número Uno de la decimosépti-
ma demarcación notarial con residencia en Veracruz, Veracruz,

misma que se encuentra vacante; la cual fue publicada en la
Gaceta Oficial del estado, por dos veces consecutivas, así como
en los periódicos de mayor circulación de las demarcaciones y
regiones de la entidad donde se ubica la notaría convocada,
siendo publicada los días diecisiete y dieciocho de septiembre
del año dos mil nueve; dando cumplimiento al artículo 35 de la Ley
del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

2. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del Es-
tado, de fecha veintiuno  de octubre del año dos mil nueve, se
autoriza la aplicación del examen de oposición correspondiente,
y se fija el día trece de noviembre del mismo año para su celebra-
ción; Acuerdo que notificado dentro del término que señala el
artículo 40 de la Ley en la materia al sustentante, remitiendo el
expediente formado al sustentante, al Colegio de Notarios Pú-
blicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para su
conocimiento.

3. Que con fecha trece de noviembre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición; dando inicio con la prueba escrita, resultando
con calificación aprobatoria de un sustentante, de acuerdo con
el acta de examen de la misma fecha, en tal virtud, se procedió a
la aplicación de la prueba teórica, a dicho participante, la cual se
efectuó en la misma fecha, de acuerdo con el acta correspon-
diente; pruebas establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la
Ley en la materia.

4. Que con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil
nueve, se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de
Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
informado el resultado del examen realizado con motivo de la
convocatoria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría de
Gobierno del Estado con fecha veinte de octubre del año dos
mil nueve.

5. Que de igual forma, de acuerdo con las actas de examen
correspondientes, tanto de la prueba escrita como la teórica,
resultó aprobado el licenciado Gustavo Sousa Escamilla.

Por lo tanto, y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero.  Se designa notario titular de la Notaría Pública
número Uno de la decimoséptima demarcación notarial con resi-
dencia en Veracruz, Veracruz, al licenciado Gustavo Sousa
Escamilla.
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Segundo. Expídase patente de notario titular de la Notaría
número Uno de la decimoséptima demarcación notarial con
residencia en Veracruz, Veracruz, al licenciado Gustavo Sousa
Escamilla.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al mencionado notario
titular, autorizándola a actuar en los protocolos respectivos.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la decimoséptima zona registral con cabecera en Veracruz,
Veracruz; para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dieciocho días del
mes de noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Otorga al

Licenciado Gustavo Sousa Escamilla

La patente de Notario Titular de la Notaría número Uno, de
la decimoséptima demarcación notarial con residencia en
Veracruz, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
dieciocho de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 19 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1703

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante Convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, Secretario de Gobierno del
Estado, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, se
exhortó a los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación de la Notaría de nueva creación número Doce
la séptima demarcación notarial con residencia en Coatzintla,
Veracruz; la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del estado,
por dos veces consecutivas, así como en los periódicos de ma-
yor circulación de la demarcación y región de la entidad donde
se ubica la notaría convocada, siendo publicada los días siete y
ocho de septiembre del año dos mil nueve; dando cumplimiento
al artículo 35 de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2. Que mediante acuerdo del secretario de Gobierno del Es-
tado, de fecha trece de octubre del año dos mil nueve, se auto-
riza la aplicación del examen de oposición correspondiente, y se
fija el día treinta de octubre del mismo año para su celebración;
Acuerdo que notificado dentro del término que señala el artícu-
lo 40 de la Ley en la materia a los sustentantes, remitiendo los
expedientes formados de cada uno de ellos, al Colegio de Nota-
rios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para
su conocimiento.

3. Que con fecha treinta de octubre del año dos mil nueve,
en las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el examen
de oposición; dando inicio con la prueba escrita, resultando
con calificación aprobatoria un sustentante, de acuerdo con el
acta de examen de la misma fecha, en tal virtud, se procedió a la
aplicación de la prueba teórica, a dicho participante, la cual se
efectuó en la misma fecha, de acuerdo con el acta correspon-
diente; pruebas establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la
Ley en la materia.

4. Que con fecha cuatro de noviembre del año dos mil
nueve, se recibió el oficio de la misma fecha, del Colegio de
Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
informado el resultado del examen realizado con motivo de la
Convocatoria emitida, mediante Acuerdo de la Secretaría de
Gobierno del Estado con fecha trece de octubre del año dos mil
nueve.
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5.  Que de igual forma, de acuerdo con las actas de examen
correspondientes, tanto de la prueba escrita como la teórica,
resultó aprobado el licenciado Jaime Méndez Jiménez.

Por lo tanto y en uso de las facultades que el Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 43,
46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplicables de
la Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa notario titular de la Notaría número
Doce de la séptima demarcación notarial con residencia en
Coatzintla, Veracruz, al licenciado Jaime Méndez Jiménez.

Segundo. Expídase patente de notario titular de la Notaría
número Doce de la séptima demarcación notarial con residencia
en Coatzintla, Veracruz, al licenciado Jaime Méndez Jiménez.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al mencionado notario
titular, autorizándolo a actuar con los protocolos respectivos.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la séptima zona registral con cabecera en Poza Rica, Veracruz;
para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, a cumplimentar el
presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los cinco días del mes de
noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

 Licenciado Jaime Méndez Jiménez

La patente de notario titular de la Notaría número Doce, de la
séptima demarcación notarial con residencia en Coatzintla,
Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha cinco de
noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 06 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

   folio 1704

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Pablo Martín Cruz Hernández, quien
fuera notario titular de la Notaría número Dieciséis de la
vigesimoprimera notarial con residencia en la ciudad de Minati-
tlán, Veracruz, ha terminado su función notarial en  virtud de su
renuncia voluntaria presentada ante la Dirección General del
Registro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo
General de Notarías, misma que fue aceptada mediante acuerdo
del Ejecutivo del Estado de fecha veinticuatro del mes de agos-
to de dos mil nueve, publicada en la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz, de fecha cinco de octubre del mismo año en el cual
se declara la vacancia de la notaría de la cual fue titular.

2. Que el licenciado Pablo Cruz Landeros, notario adscrito
del notario titular de la Notaría numero Dieciséis de la
vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en la ciu-
dad de Minatitlán, Veracruz, presentó en fecha catorce de octu-
bre de dos mil nueve, solicitud ante el Ejecutivo del Estado por
conducto de la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, den-
tro del término que marca la Ley, agregando a la misma los requi-
sitos que ordena los artículos 17 y 36 de la Ley del Notariado en
vigor; con el objeto de ser examinado sin previa convocatoria
para obtener la titularidad de la notaría de su adscripción, de
acuerdo con el numeral 48 de la Ley invocada.
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3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha dieciséis
de octubre del año dos mil nueve, se autoriza la aplicación, sin
previa convocatoria, del examen correspondiente, al licenciado
Pablo Cruz Landeros en su carácter de notario adscrito de quien
fue notario titular de la Notaría número Dieciséis de la
vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en la ciu-
dad de Minatitlán, Veracruz, que tendría verificativo en fecha
seis de noviembre del año en curso.

4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado a la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, en fecha 10 de no-
viembre del año dos mil nueve, se advierte que el licenciado
Pablo Cruz Landeros obtuvo una calificación aprobatoria, como
resultado de las calificaciones en las pruebas práctica y teórica,
establecidas en los artículos 22 a 22 y 41 de la ley del notariado
en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 46,
48, 53, 157 fracciones IV y V y demás relativos y aplicables de la
Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el si-
guiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa al licenciado Pablo Cruz Landeros, como
notario titular de la Notaría número Dieciséis de la
vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en
Minatitlán, Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Dieciséis de la vigesimoprimera demarcación
notarial con residencia en Minatitlán, Veracruz, al licenciado
Pablo Cruz Landeros.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al licenciado Pablo Cruz
Landeros en su calidad de  notario titular, autorizándole a actuar
en el  protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la vigesimocuarta zona registral con cabecera en la ciudad de
Minatitlán, Veracruz; para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los doce días del mes de
noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Pablo Cruz Landeros

La patente de notario titular de la Notaría número Dieciséis,
de la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en
Minatitlán, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha
doce de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

 folio 1705

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Heriberto Falcón Romero, quien fuera
notario titular de la Notaría número Doce de la decimoquinta
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Orizaba,
Veracruz, ha terminado su función notarial en  virtud de su re-
nuncia voluntaria presentada al Ejecutivo del Estado, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, misma que
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fue aceptada mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
fecha cinco del mes de octubre de dos mil nueve y publicado
en la Gaceta Oficial del estado número extraordinario tres-
cientos dieciséis, de fecha doce de octubre de dos mil nueve; y
en el cual se declara la vacancia de la notaría de la cual fue
titular.

2. Que el licenciado Omar Falcón Aburto, notario adscrito al
notario titular de la Notaría número Doce de la decimoquinta
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Orizaba,
Veracruz, presentó en fecha quince de octubre de dos mil nue-
ve, solicitud ante el Ejecutivo del Estado por conducto de la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, dentro del término
que marca la Ley, agregando a la misma los requisitos que orde-
nan los artículos 17 y 36 de la Ley del Notariado en vigor; con el
objeto de ser examinado sin previa convocatoria para obtener la
titularidad de la notaría de su adscripción, de acuerdo con el
numeral 48 de la Ley invocada.

3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha dieciséis de
octubre del año dos mil nueve, se autoriza la aplicación, sin
previa convocatoria, del examen correspondiente, al licenciado
Omar Falcón Aburto en su carácter de notario adscrito de quien
fue notario titular de la Notaría número Doce de la decimoquinta
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Orizaba,
Veracruz, que tendría verificativo en fecha seis de noviembre
del año en curso.

4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado a la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, en fecha diez de
octubre del año dos mil nueve, se advierte que el licenciado
Omar Falcón Aburto obtuvo una calificación aprobatoria, como
resultado del promedio de las calificaciones en las pruebas prác-
tica y teórica, establecidas en los artículos 22 a 26 y 41 de la Ley
del Notariado en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35, 46,
48, 53, 157 fracciones IV y V y demás relativos y aplicables de la
Ley del Notariado para el estado, he tenido a bien dictar el si-
guiente:

A C U E R D O

Primero . Se designa al licenciado Omar Falcón Aburto,
como  notario titular de la Notaría número Doce de la deci-
moquinta demarcación notarial con residencia en Orizaba,
Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Doce de la decimoquinta demarcación nota-

rial con residencia en Orizaba, Veracruz, al licenciado Omar
Falcón Aburto.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al licenciado Omar Fal-
cón Aburto en su calidad de notario titular, autorizándole a ac-
tuar en el  protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y a la oficina del Registro Público de la Propiedad de
la decimoquinta zona registral con cabecera en la ciudad de
Orizaba, Veracruz; para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, al día doce del mes de
noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

 Licenciado Omar Falcón Aburto

la patente de notario titular de la Notaría número Doce de la
decimoquinta demarcación notarial con residencia en Orizaba,
Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de fecha doce de
noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
 Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1706
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Guillermo Hernández Peredo, quien fue-
ra notario titular de la Notaría número Doce de la vigesimoprimera
demarcación notarial con residencia en la ciudad de
Coatzacoalcos, Veracruz, ha terminado su función notarial en
virtud de fallecimiento; cargo que se dio por terminado median-
te Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha quince de junio de
dos mil nueve y publicada en la Gaceta Oficial del estado de
fecha siete de agosto de dos mil nueve; asimismo y mediante de
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha veintidós del mes de
junio de dos mil nueve, y publicado en la Gaceta Oficial del
estado, número extraordinario trescientos ocho, de fecha cinco
de octubre de dos mil nueve; el cual se declara la vacancia de la
notaría de la cual fue titular.

2. Que el licenciado Luis Mario Hernández Peredo Rezk,
notario adscrito del notario titular de la Notaría número Doce de
la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en la
ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, presentó en fecha trece de
octubre de dos mil nueve, solicitud ante el Ejecutivo del Estado
por conducto de la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, den-
tro del término que marca la Ley, agregando a la misma los requi-
sitos que ordenan los artículos 17 y 36 de la Ley del Notariado
en vigor; con el objeto de ser examinado sin previa convocato-
ria, para obtener la titularidad de la notaría
de su adscripción, de acuerdo con el numeral 48 de la Ley
invocada.

3. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha dieciséis de
octubre del año dos mil nueve, se autoriza la aplicación, sin
previa convocatoria, del examen correspondiente, al licenciado
Luis Mario Hernández Peredo Rezk en su carácter de notario
adscrito de quien fue notario titular de la Notaría número Doce
de la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en la
ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, que tendría verificativo en
fecha seis de noviembre del año en curso.

4. Que de acuerdo con la copia certificada del acta de exa-
men remitida por el Colegio de Notarios Públicos del Estado, a la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, de fecha 10 de no-
viembre del año dos mil nueve, se advierte que el licenciado
Luis Mario Hernández Rezk, obtuvo una calificación
aprobatoria, como resultado del promedio de las calificacio-

nes en las pruebas práctica y teórica, establecidas en los artícu-
los 22 a 22 y 41 de la Ley del Notariado en vigor.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35,  46,
48, 53, 157 fracciones  IV y V y demás relativos y aplicables de la
Ley del Notariado para el Estado, he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa al licenciado Luis Mario Hernández
Peredo Rezk, como notario titular de la Notaría número Doce de
la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en la
ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario titular de la
Notaría número Doce de la vigesimoprimera demarcación nota-
rial con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al licenciado Luis
Mario Hernández Peredo Rezk.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al licenciado Luis Mario
Hernández Peredo Rezk, en su calidad de notario titular, autori-
zándole a actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave y a la oficina del Registro Público de la
Propiedad de la vigesimoprimera zona registral con cabece-
ra en Coatzacoalcos, Veracruz;  para los efectos legales
procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los doce días del mes de
noviembre del año dos mil nueve.

Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.
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El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Luis Mario Hernández Peredo Rezk

La patente de notario titular de la Notaría número Doce de la
vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en
Coatzacoalcos, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de
fecha doce de noviembre del año dos mil nueve.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 13 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

folio 1707

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º. Que el licenciado Jaime Méndez Jiménez, actualmente se
desempeña como notario titular de la Notaría número Ocho de la
vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en
Coatzacoalcos, Veracruz.

2º. Que el licenciado Jaime Méndez Jiménez, presentó es-
crito ante Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, el día veinte
de noviembre del año dos mil nueve, mediante el cual expresa al
Ejecutivo del Estado, su formal renuncia voluntaria al cargo de
notario titular de la Notaría número Ocho de la vigesimoprimera
demarcación notarial con residencia  en Coatzacoalcos, Veracruz.

3º. Que la Ley del Notariado para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en su artículo 83 fracción II, establece que la
función del notario termina por renuncia del mismo ante el Eje-
cutivo por conducto de la Dirección General del Registro Públi-
co de la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Nota-
rías; y como consecuencia, procede la declaración de la vacancia
de la citada Notaría Pública.

4º. Que con el propósito de facilitar a los usuarios de dicha
notaría el trámite de los instrumentos ya autorizados por el
fedatario que hubieren quedado pendientes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Notariado del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es posible facultar
al licenciado Javier Egremy Gracia, notario adscrito del citado
titular únicamente para tramitar los instrumentos ya autoriza-
dos, expedir los testimonios, copias certificadas o certificacio-
nes que le solicite la parte interesada, y durará en dicho cargo
el tiempo estrictamente necesario para cumplir únicamente con
dicha encomienda, el cual no excederá de treinta días natura-
les.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción
I, 4, 10, 83 fracción II, 92, 93, 94, 94, 96, 157 fracciones VII y VIII
y demás relativos y aplicables de la Ley del Notariado para el
Estado, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se acepta la renuncia del licenciado Jaime Mén-
dez Jiménez, como notario titular de la Notaría número Ocho de
la vigesimoprimera demarcación notarial con residencia en
Coatzacoalcos, Veracruz.

Segundo. Se da por terminado el cargo de notario titular de
la Notaría número Ocho de la vigesimoprimera demarcación no-
tarial con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, que le había
sido otorgado al licenciado Jaime Méndez Jiménez, por renun-
cia voluntaria del mismo, y se declara la vacancia de la notaría
de la cual fue titular.

Tercero. Se faculta al licenciado Javier Egremy Gracia, no-
tario adscrito del licenciado Jaime Méndez Jiménez, quien fuera
titular de la Notaría número Ocho de la vigesimoprimera demar-
cación notarial con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz; para
que se encargue del despacho de la notaría, únicamente para
tramitar los instrumentos ya autorizados, expedir los testimo-
nios, copias certificadas o certificaciones que le solicite la parte
interesada, y durará en dicho encargo el tiempo estrictamente
necesario para cumplir con dicha encomienda, el cual no exce-
derá de treinta días naturales, a partir de la fecha en que asuma
el cargo, vencido éste, entregará a la Dirección General del Re-
gistro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo Gene-
ral de Notarías, previa elaboración del inventario y actas corres-
pondientes , el protocolo, los folios útiles, el archivo y los se-
llos, para su depósito y resguardo correspondiente.

Cuarto. La Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, hará
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en el momento oportuno, la designación de un licenciado en
derecho dependiente de la misma, para que, mediante razón
que se consigne en los últimos libros del protocolo en que
venía actuando el citado fedatario, cierre el protocolo y folios
útiles, y los entregue junto con los demás documentos de que
se compone, al licenciado Javier Egremy Gracia, notario ads-
crito del notario de mérito, en cumplimiento al punto de acuer-
do que antecede y previo inventario que se efectúe; asimismo,
una vez fenecido el término citado, acuda a la diligencia de
entrega de los mismos, y deposite el protocolo, archivo y se-
llos de la Notaría número Ocho de la vigesimoprimera demar-
cación notarial con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, previo levantamiento
de inventario y actas correspondientes.

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al licenciado Jaime
Méndez Jiménez, para los efectos legales a que haya lugar.

Sexto. Comuníquese el presente Acuerdo a la oficina del
Registro Público de la Propiedad de la vigesimoprimera zona
registral con cabecera en Coatzacoalcos, Veracruz, para los efec-
tos legales procedentes.

Séptimo. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Octavo. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Noveno. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Décimo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los veintitrés días del
mes de noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

folio 1708

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º. Que la licenciada Evangelina Baca Rivero de Montiel,
actualmente se desempeña como notaria titular de la Notaría
número Treinta y Dos de la decimoséptima demarcación nota-
rial con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz.

2º. Que la citada licenciada Evangelina Baca Rivero de
Montiel, presentó el día dieciocho de noviembre de dos mil
nueve, escrito ante el Ejecutivo del Estado por conducto de la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, mediante el cual ex-
presa su formal renuncia voluntaria al cargo de notaria titular de
la Notaría número Treinta y Dos de la decimoséptima demarca-
ción notarial con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz;
escrito que se encuentra debidamente ratificado en contenido y
firma, mediante el instrumento público número 14,707 de fecha
trece de noviembre del mismo año, ante la fe del licenciado Eduar-
do Panes Campillo, notario titular de la Notaría número Dieci-
séis de la decimoséptima demarcación notarial con residencia
en la ciudad de Veracruz, Veracruz.

3º. Que la Ley del Notariado para el estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en su artículo 83 fracción II, establece que la
función del notario termina por renuncia del mismo ante el Eje-
cutivo por conducto de la Dirección General del Registro Públi-
co de la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Nota-
rías; y como consecuencia, procede la declaración de la vacancia
de la citada Notaría.

4º. Que con el propósito de facilitar a los usuarios de dicha
notaría el trámite de los instrumentos ya autorizados por el feda-
tario que hubieren quedado pendientes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 96 de la Ley del Notariado del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, es posible facultar al licen-
ciado Miguel Ángel Montiel Baca, notario adscrito de la citada
titular, únicamente para tramitar los instrumentos ya autoriza-
dos, expedir los testimonios, copias certificadas o certificacio-
nes que le solicite la parte interesada, y durará en dicho en-
cargo el tiempo estrictamente necesario para cumplir únicamen-
te con dicha encomienda, el cual no excederá de sesenta días
naturales.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción
I, 4, 10, 83 fracción II, 92, 93, 94, 96, 157 fracciones VII y VIII y
demás relativos y aplicables de la Ley del Notariado para el
estado, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se acepta la renuncia de la licenciada Evangelina
Baca Rivero de Montiel,  como notaria titular de la Notaría
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número Treinta y Dos de la decimoséptima demarcación nota-
rial con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz.

Segundo. Se da por terminado el cargo de notaria titular de
la Notaría número Treinta y Dos de la decimoséptima demarca-
ción notarial con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz,
que le había sido otorgado a la licenciada Evangelina Baca Rivero
de Montiel, por renuncia de la misma, y se declara la vacancia de
la notaría de la cual fue titular.

Tercero. Se faculta al licenciado Miguel Ángel Montiel Baca,
notario adscrito de la licenciada Evangelina Baca Rivero de
Montiel, quien fuera titular de la Notaría número Treinta y Dos
de la decimoséptima demarcación notarial con residencia en Ve-
racruz, Veracruz; para que se encargue del despacho de la nota-
ría, únicamente para tramitar los instrumentos ya autorizados,
expedir los testimonios, copias certificadas o certificaciones
que le solicite la parte interesada, y durará en dicho encargo el
tiempo estrictamente necesario para cumplir con dicha enco-
mienda, el cual no excederá de sesenta días naturales, a partir
de la fecha en que asuma el cargo, vencido éste, entregará a la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, previa elaboración
del inventario y actas correspondientes, el protocolo, los folios
útiles, el archivo y los sellos, para su resguardo correspondiente.

Cuarto. La Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, hará en
el momento oportuno, la designación de un licenciado en dere-
cho dependiente de la misma, para que, mediante razón que se
consigne en los últimos libros del protocolo en que venía ac-
tuando el citado fedatario, cierre el protocolo y folios útiles, y
los entregue junto con los demás documentos de que se com-
pone, al licenciado Miguel Ángel Montiel Baca, notario adscri-
to de la notaría de mérito, en cumplimiento al punto de acuerdo
que antecede y previo inventario que se efectúe; asimismo, una
vez fenecido el término citado, acuda a la diligencia de entrega
de los mismos, y deposite el protocolo, archivo y sellos de la
Notaría número Treinta y Dos de la decimoséptima demarcación
notarial con residencia en Veracruz, Veracruz, en la Dirección
General del Registro Público de la Propiedad y de Inspección y
Archivo General de Notarías, previo levantamiento de inventa-
rio y actas correspondientes.

Quinto. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a
la licenciada Evangelina Baca Rivero de Montiel, para los efec-
tos legales a que haya lugar.

Sexto. Comuníquese el presente Acuerdo a la oficina del
Registro Público de la Propiedad de la decimoséptima zona
registral con cabecera en la ciudad de Veracruz, Veracruz, para
los efectos legales procedentes.

Séptimo. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Octavo. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Noveno. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Décimo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los diecinueve días del
mes de noviembre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

folio 1709

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º. Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número 527
del Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
en vigor, el ejercicio del notariado es una función de orden pú-
blico e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la Entidad,
y que por delegación se le encomienda a notarios profesionales
del Derecho, en virtud de la patente que para tales efectos les
otorga el Ejecutivo.

2º. Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, la demarcación notarial de Cosamaloapan, Veracruz,
cuenta con una población de 329,027 habitantes.

3º. Que tomando en consideración el crecimiento demográfi-
co y económico de los últimos años en la demarcación notarial
de Cosamaloapan y sus municipios aledaños, principalmente
en los sectores empresarial, de construcción y comunicacio-
nes; la demanda del servicio notarial ha sufrido un incremento
sustancial por parte de la ciudadanía y de los sectores produc-
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tivos antes señalados, por lo que se hace indispensable cubrir
dichas necesidades jurídicas y ofrecer servicios notariales más
expeditos y eficientes, con el objeto de continuar fomentando la
inversión pública y privada en dichos municipios de la entidad.

4º. Que la Ley número 527 del Notariado para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en vigor, en su artículo 6 estable-
ce que en las demarcaciones notariales del estado de Veracruz,
habrá un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que
pueda haber menos de dos; y el Ejecutivo creará las notarías
que se requieran en cada demarcación, tomando en cuenta la
demanda del servicio y el último Censo General de Población y
Vivienda.

5º. Que actualmente en el municipio de Carlos A. Carrillo,
Veracruz, correspondiente a la décimo octava demarcación
notarial existen once notarías, por lo que es procedente, en tér-
minos de lo dispuesto en los considerandos anteriores, crear
otra notaría, teniendo como residencia el municipio de Carlos A.
Carrillo, Veracruz; debiendo convocar a los aspirantes al ejerci-
cio del notariado, a los notarios adscritos y los notarios titula-
res, a que participen en el examen de oposición correspon-
diente, a fin de designar titular de la misma, ya que se
hace necesaria la presencia de la función notarial en dicho
municipio.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le con-
fieren al Ejecutivo del Estado  los artículos 49, fracción I de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; y 1, 6, 157 fracciones I y XII de la Ley número 527 del
Notariado para el Estado, y demás relativos y aplicables; he
tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crea la siguiente notaría:

I. La número 12 de la décimo octava demarcación notarial
con residencia en Carlos A. Carrillo, Veracruz.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, para pro-
veer lo conducente a fin de que se designe titular de la referida
notaría; al aspirante al ejercicio del notariado, notario adscrito o
notario que cumpla con los requisitos exigidos por la Ley en la
materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Quinto.  Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día dieciséis  del mes de
octubre del año dos mil nueve.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1710

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º. Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número 527
del Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
en vigor, el ejercicio del notariado es una función de orden pú-
blico e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la Entidad,
y que por delegación se le encomienda a notarios profesionales
del Derecho, en virtud de la patente que para tales efectos les
otorga el Ejecutivo.

2º. Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, la demarcación notarial de Coatepec, Veracruz, cuen-
ta con una población de 183,429 habitantes.

3º. Que tomando en consideración el crecimiento demográfi-
co y económico de los últimos años en el municipio de Coatepec
y sus municipios aledaños, principalmente en los sectores em-
presariales, de construcción y comunicaciones; la demanda del
servicio notarial ha sufrido un incremento sustancial por parte
de la ciudadanía y de los sectores productivos antes señalados,
por lo que se hace indispensable cubrir dichas necesidades
jurídicas y ofrecer servicios notariales más expeditos y eficien-
tes, con el objeto de continuar fomentando la inversión pública
y privada en dichos municipios de la entidad.

4º. Que la Ley número 527 del Notariado para el estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en vigor, en su artículo 6 esta-
blece que en las demarcaciones notariales del estado de Vera-
cruz, habrá un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin
que pueda haber menos de dos; y el Ejecutivo creará las nota-
rías que se requieran en cada demarcación, tomando en cuenta



la demanda del servicio y el último Censo General de Pobla-
ción y Vivienda.

5º. Que actualmente en la decimosegunda demarcación no-
tarial existen ocho notarías, por lo que es procedente, en térmi-
nos de lo dispuesto en los considerandos anteriores, crear otra
notaría, teniendo como residencia el municipio de Teocelo,
Veracruz; debiendo convocar a los aspirantes al ejercicio del
notariado, a los notarios adscritos y los notarios titulares, a que
participen en el examen de oposición correspondiente, a fin de
designar titular de la misma, ya que se hace necesaria la presen-
cia de la función notarial en dicho municipio.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confie-
ren al Ejecutivo del Estado los artículos 49, fracción I de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y
1, 6, 157 fracciones I y XII de la Ley número 527 del Notariado
para el estado, y demás relativos y aplicables; he tenido a bien
dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crea la siguiente notaría:

I. La número 9 de la decimosegunda demarcación notarial
con residencia en Teocelo, Veracruz.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, para pro-
veer lo conducente a fin de que se designe titular de la referida
notaría; al aspirante al ejercicio del notariado, notario adscrito o
notario que cumpla con los requisitos exigidos por la Ley en la
materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Quinto.  Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día veintitrés  del mes
de octubre del año dos mil nueve.

 Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1711

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado Carlos Enrique Levet Rivera

La patente de

Aspirante al ejercicio del notariado

Al haber satisfecho los requisitos establecidos en el artícu-
lo 17 de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, y en uso de la facultad que confiere al Ejecutivo del
Estado, el artículo 29 del mismo ordenamiento.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, noviembre 18 de 2009

Fidel Herrera Beltrán
El Gobernador Constitucional del Estado

Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

Licenciado José Guillermo Herrera Mendoza

La patente de

Aspirante al ejercicio del notariado

Al haber satisfecho los requisitos establecidos en el artícu-
lo 17 de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en ejercicio de las facultades que me
confieren los artículos 49 fracción V y 50 de la Constitución
Política del Estado; 8, 54 y 55 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado y 175 del Código Financiero para el Es-

tado; y

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad al Plan Veracruzano de Desarrollo
2005-2010, el Fideicomiso Relacionado con el Medio Empre-
sarial (FIRME), cumplió y superó los objetivos encomendados
con la finalidad de consolidar los recursos humanos, económi-
cos y materiales destinados para impulsar diversas acciones
empresariales del pueblo veracruzano.

Atendiendo a lo anterior, con fecha tres de agosto del pre-
sente año, se publicó en la Gaceta Oficial del estado número
extraordinario 243, el Decreto que establece las bases para la
extinción del Fideicomiso Relacionado con el Medio Empre-
sarial (FIRME).

Que el objetivo fundamental del Decreto anteriormente ci-
tado, consiste en sentar las bases para la extinción del Fideico-
miso Relacionado con el Medio Empresarial (FIRME), esta-
bleciendo, entre otras disposiciones, que la Fiduciaria reverti-
ría la totalidad del Patrimonio Fideicomitido al Fideicomitente
Único, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, para
que en ejercicio de sus funciones realizara las gestiones de
registro y reasignación.

Que durante el proceso de extinción del Fideicomiso Rela-
cionado con Medio Empresarial (FIRME) se detectó la necesi-
dad de aportar recursos al Fideicomiso de Administración e
Inversión como instrumento impulsor  del desarrollo de la micro,
pequeña y mediana empresa del Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, denominado Fondo del Futu-
ro, cuya creación se decretó mediante publicación en la Gace-
ta Oficial del estado número extraordinario 318 de fecha 13 de
octubre del presente año.

Que con la intención de continuar apoyando y dotando a
los sectores empresariales del Estado de las herramientas nece-
sarias que permitan un próspero desarrollo del pueblo de Vera-
cruz, así como una acertada proyección nacional e internacio-
nal del mismo, resulta inminentemente oportuno que el patri-
monio del Fideicomiso Relacionado con el Medio Empresa-

rial (FIRME) en proceso de extinción, se transfiera al Fideico-
miso denominado Fondo del Futuro.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el si-
guiente:

Decreto que modifica el diverso que establece las bases
para la extinción del Fideicomiso Relacionado con el Medio
Empresarial (FIRME)

Artículo 1. El presente decreto es de orden público y tiene
por objeto modificar el diverso que sienta las bases para la
extinción del Fideicomiso Relacionado con el Medio Empre-
sarial, publicado el 3 de agosto de 2009, en la Gaceta Oficial
del Estado número extraordinario 243.

Artículo 2. Se modifican los artículos 4, 5 y segundo tran-
sitorio y se deroga el artículo 6 del Decreto que establece las
bases para la extinción del Fideicomiso Relacionado con el
Medio Empresarial, publicado el 3 de agosto de 2009, en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 243, para
adecuarse de la siguiente manera:

Artículo 4. En virtud de la extinción del Fideicomiso Rela-
cionado con el Medio Empresarial  la fiduciaria trasferirá la
totalidad del patrimonio fideicomitido al Fideicomiso de Ad-
ministración e Inversión como instrumento impulsor del desa-
rrollo de la micro, pequeña y mediana empresa del Gobierno
del Estado del  Veracruz de Ignacio de la Llave, denominado
Fondo del Futuro.

Artículo 5. El Fideicomiso de Administración e Inversión
como instrumento impulsor del desarrollo de la micro, peque-
ña y mediana empresa del Gobierno  del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, denominado Fondo del Futuro, se subrogará
en los derechos y obligaciones del que se extingue.

Artículo 6. Se deroga.

Artículo segundo transitorio. El Fideicomiso Relaciona-
do con el Medio Empresarial contará con un término de 135
días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto para
dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo segundo del
mismo decreto, así como remitir a la Secretaría de Finanzas y
Planeación el informe financiero del Fideicomiso al cierre, que
permita instrumentar la extinción del Fideicomiso y otorgar el
finiquito a la institución fiduciaria, además del inventario de
bienes inmuebles, muebles, valores y derechos que serán trans-
feridos al Fideicomiso de Administración e Inversión como
instrumento impulsor del desarrollo de la micro, pequeña y
mediana empresa  del Gobierno del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, denominado Fondo del Futuro, en el enten-
dido que dichos actos deberán concluirse a más tardar el dieci-
séis del diciembre del año dos mil nueve.
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T R A N S I T O R I O S

Artículo primero.  El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil nueve.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio  1718

PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le con-
fieren los artículos 33 fracción XL y 38 de la Consti-
tución Política local; 18 fracción XLVIII y 47 segun-
do párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se instruye al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado para que inicie auditorías técnicas
a la obra pública municipal, a efecto de comprobar
físicamente la aplicación de las inversiones durante el
presente ejercicio fiscal y en adelante, a la vez que
requiera información y vigile que, en la realización de
las obras y acciones aprobadas a las autoridades mu-
nicipales ejecutoras de los recursos públicos afectos a
los procedimientos y programas de bursatilización y
peso a peso, se apliquen en lo conducente las disposi-
ciones de la Ley de Fiscalización Superior para el Es-
tado, de todo lo cual deberá informar el ORFIS opor-
tunamente a la Junta de Coordinación Política de este
Congreso.

Segundo. Para efectos del resolutivo anterior, las
autoridades municipales ejecutoras deberán propor-
cionar también la información documental previa, para
proceder a desahogar las auditorías financiero-
presupuestales que permitan la práctica de las
auditorías técnicas a la obra pública.

Tercero. En cumplimiento al presente acuerdo, el
Órgano de Fiscalización Superior aplicará, en lo con-
ducente, los decretos y acuerdos emitidos por esta so-
beranía relativos a los procedimientos y programas de
bursatilización y peso a peso.

Cuarto. Se instruye asimismo al Órgano de Fisca-
lización Superior para que aplique las medidas de apre-
mio conducentes, previstas en la Ley de Fiscalización
Superior para el Estado, a fin de hacer cumplir sus
requerimientos de información y la práctica de
auditorías.

Quinto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano
del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los catorce días del mes de noviembre del año dos mil
nueve.

Leopoldo Torres García, diputado presidente.—Rú-
brica. Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado secre-
tario.—Rúbrica.

folio 1675

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le con-
fieren los artículos 33 fracción XXXVI y 38 de la Cons-
titución Política local; 19, 20 y 21 de la Ley de Pre-
mios del Estado; 18 fracción XXXVI y 47 segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75
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y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Po-
der Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se otorgan la medalla y diploma Adolfo
Ruiz Cortines, correspondientes al año 2009, a la ciu-
dadana doctora Ida Rodríguez Prampolini, distingui-
da intelectual veracruzana, comprometida con la in-
vestigación histórica y la difusión de la cultura,
forjadora de numerosas generaciones de historiado-
res y críticos de arte y autora de Vasta obra editorial en
la materias que conforman su ámbito de actividad pro-
fesional.

Segundo. La medalla y diploma Adolfo Ruiz
Cortines, serán entregados en sesión solemne del ple-
no de la Sexagésima Primera Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado, el jueves 3 de diciembre del
presente año a las 11:00 horas, en su recinto oficial de
sesiones.

Tercero. Comuníquese el presente Acuerdo a los
ciudadanos Gobernador del estado, presidente del Ho-
norable Tribunal Superior de Justicia e Ida Rodríguez
Prampolini, para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los veintiséis días del mes de noviembre del año dos
mil nueve.

Leopoldo Torres García, diputado presidente.—Rúbri-
ca. Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado secretario.—
Rúbrica.

folio 1717
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COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE COATEPEC, VER.

Publicación en Gaceta.

Acuerdo relativo a la Indexación Tarifaria de la Comisión
Municipal de Agua y Saneamiento de Coatepec, Veracruz, para
el ejercicio 2009 aprobado por la Comisión del Agua del Esta-
do de Veracruz.

En reunión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de
2009 del Órgano de Gobierno de la Comisión Municipal de
Agua y Saneamiento de Coatepec, Veracruz, acuerda realizar
una indexación tarifaria similar a la aprobada por la Comisión
del Agua del Estado de Veracruz y publicada en la Gaceta
Oficial del estado el día 3 de febrero de 2009, y la cual queda-
ría como un ajuste tarifario al servicio de agua y drenaje de un
15% inicial y una indexación mensual hasta alcanzar los valo-
res de referencia del 25% al terminar el año 2009, sometido a
votación y aprobado por unanimidad de votos de los integran-
tes del Órgano de Gobierno de la Comisión Municipal de Agua
y Saneamiento de Coatepec, Veracruz.

Acuerdo relativo al ajuste tarifario del costo de derechos de
conexión de agua potable y drenaje de la Comisión Municipal
de Agua y Saneamiento de Coatepec, Veracruz.

En reunión ordinaria celebrada el día 16 de julio de 2009
del Órgano de Gobierno de la Comisión Municipal de Agua y
Saneamiento de Coatepec, Veracruz, acuerda aplicar una tarifa
de derechos de conexión a la infraestructura de agua y drenaje
aplicando la metodología para el cálculo y con un valor de
referencia de $210,000 litro por segundo. Sometido a votación
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GOBIERNO DEL ESTADO
———

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

ACUERDO ADMINISTRATIVO

En cumplimiento al Acuerdo Legislativo publica-
do en la Gaceta Oficial del estado Número Extraordi-
nario 372, de fecha 30 de noviembre de 2009, y con
fundamento en lo que disponen los artículos 116, frac-
ción II, párrafo sexto, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción III, base
3, de la Constitución Política, 1, 2.1 fracciones VIII y
XIV, 4, 6.1, 6.2, 7, 11 a 17.1 fracción I inciso a), 17.2,
18, 20, 30, 32, 33.1 fracción II, 33.2, 35 a 37, 62,
63.1 fracciones IV, V, VI, XIV a XIX y XXVI, 64, 65,
69.1 fracciones I, II, V, XII, XIII, XV, XVIII, XXIV y
XXV, de la Ley de Fiscalización Superior,
ordenamientos éstos para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Congreso del Estado emitió el Acuerdo
Legislativo, publicado en la Gaceta Oficial del estado
del Número Extraordinario 372, de fecha 30 de no-
viembre de 2009, por el que se instruye al Órgano de
Fiscalización Superior del Estado para que inicie
auditorías técnicas a la obra pública municipal, a efecto
de comprobar físicamente la aplicación de las inver-
siones durante el presente ejercicio fiscal y en adelan-
te, a la vez que requiera la información y vigile que,
en la realización de las obras y acciones aprobadas a
las autoridades municipales ejecutoras de los recursos
públicos afectos a los procedimientos y programas de
bursatilización y peso a peso, se apliquen en lo con-
ducente las disposiciones de la Ley de Fiscalización
Superior para el Estado;

II. Que, conforme a lo establecido en el Acuerdo
Legislativo invocado en la Consideración anterior, se
ordena al Órgano de Fiscalización Superior del Esta-
do informar a la Junta de Coordinación Política los
resultados de las auditorías practicadas al ejercicio de
los recursos provenientes de la bursatilización de los
ingresos provenientes del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Vehículos, así como del Programa Peso a Peso;

III. Que en términos de las Consideraciones pre-
cedentes, el Órgano de Fiscalización Superior del Es-

tado y su Titular tienen atribuciones para aplicar la
Ley de Fiscalización Superior para el estado de Vera-
cruz, con el fin de practicar las revisiones ordenadas
por el Congreso del Estado, conforme al Acuerdo Le-
gislativo invocado;

IV. Que para efectos de las auditorías técnicas a la
obra pública materia del Acuerdo Legislativo en cita,
es necesario establecer disposiciones complementa-
rias que detallen la documentación comprobatoria que
deberán exhibir los Entes Fiscalizables en los proce-
dimientos de revisión que se practicarán; y

V. Que la información que sea recopilada en los
procedimientos de auditoría técnica a practicarse, com-
plementará a la que ya ha sido presentada por los
Ayuntamientos de la entidad, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Acuerdo Administrativo emitido por
este organismo autónomo y publicado en la Gaceta
Oficial del estado Número Extraordinario 28, de fe-
cha 26 de enero de 2009.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite
el siguiente:

ACUERDO ADMINISTRATIVO

Primero. Los Ayuntamientos auditados deberán
poner a disposición de los auditores de este organis-
mo autónomo, dentro de los tres días siguientes al en
que surta sus efectos la notificación de la orden de
auditoría correspondiente, la información siguiente:

a) En materia financiera:

1. Documentación justificativa y comprobatoria:

1.1. Copia certificada del Acta de Sesión de Cabil-
do donde se autoriza la Bursatilización del 20% del
Impuesto de Tenencia o Uso de Vehículos.

1.2. Monto de los ingresos provenientes de la
Bursatilización del 20% del Impuesto de Tenencia o
Uso de Vehículos, conforme a la distribución propor-
cional entre los Municipios participantes; el de los in-
gresos provenientes del Programa Peso a Peso del
Gobierno del Estado; y, en su caso, el de los ingresos
provenientes de otros fondos y aportaciones destina-
dos a las obras y acciones derivadas del esquema de
bursatilización municipal.
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1.3. Oficio de radicación de los importes corres-
pondientes a la Bursatilización del 20% del Impuesto
de Tenencia o Uso de Vehículos y del Programa Peso
a Peso del Gobierno del Estado.

2. Identificación de las obras y acciones (propues-
ta de inversión y sus modificaciones), que contenga:

2.1. Número de la obra o acción.

2.2. Descripción y localización de la obra.

2.3. Costo de la obra, detallando el origen de los
recursos financieros según Programa, Fondo, y/o Otras
Aportaciones.

2.4. Fecha programada de inicio y conclusión de
la obra o acción.

2.5. Modalidad de ejecución, por contrato o por
administración directa.

2.6. Población beneficiaria.

2.7. Firmas de autorización de los servidores pú-
blicos facultados para ello.

3. Registros de los recursos recibidos y ejercidos:

3.1. Documentación soporte de ingresos y egresos,
que incluya las pólizas debidamente autorizadas.

3.2. Auxiliares contables, diario general, balanza
de comprobación y estados financieros.

3.3. Copia de los estados de cuenta y conciliacio-
nes bancarias.

4. Evaluación de generación de empleo e impacto
social respecto de los recursos ejercidos.

b) En materia de obra pública:

1. Fase de Planeación:

1.1. Prefactibilidad técnica y/o prevalidación del
anteproyecto de obra, por dependencia normativa.

1.2. Propuesta de Inversión con el estimado de costo
del anteproyecto.

1.3. Programa de obra definitivo que deberá incluir:
proyecto ejecutivo de obra, con validación por depen-
dencia normativa; presupuesto base detallado; análi-
sis de precios unitarios; y calendario de obra.

1.4. Dictamen técnico de adjudicación directa, li-
citación simplificada o licitación pública de las obras
o acciones a ejecutar, según el caso.

1.5. Contrato de obra y anexos técnicos.

2. Fase de Ejecución:

2.1. Avances físicos y financieros.

2.2. Estimaciones de obra.

2.3. Números generadores de obra.

2.4. Reporte fotográfico.

2.5. Bitácora de obra.

2.6. Ampliación de contrato y/o convenios adicio-
nales.

2.7. Finiquito de obra.

2.8. Acta de entrega recepción.

2.9. Cierre de ejercicio.

c) La demás información que resulte necesaria para
la revisión que se practica.

Segundo. Para el debido cumplimiento del Acuer-
do Legislativo publicado en la Gaceta Oficial del es-
tado Número Extraordinario 372, de fecha 30 de no-
viembre de 2009, y para la aplicación conducente de
las disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado, en la práctica de las revisiones que se efec-
túen, se aplicarán las Reglas Técnicas de Auditoría
Pública para el Procedimiento de Fiscalización Supe-
rior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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Tercero. El Órgano de Fiscalización Superior del
Estado, una vez concluidas las visitas domiciliarias,
notificados los pliegos de observaciones y desahoga-
da la solventación correspondiente, informará a la Jun-
ta de Coordinación Política, antes de la presentación
del Informe del Resultado de la Revisión de las Cuen-
tas Públicas del ejercicio fiscal 2009, el resultado de
las auditorías practicadas.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial del esta-
do de Veracruz.

Dado en la sede oficial del Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz, a los cuatro días del mes de
diciembre del año dos mil nueve.

C. P. C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO AUDI-
TOR GENERAL DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE

RÚBRICA.
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

REGLAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA PÚBLICA PARA EL PROCE-
DIMIENTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR EN EL ESTADO.

folio 1729

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

DECRETO 588 QUE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRAN-
SITORIO DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ.

folio 1732

DECRETO 589 QUE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL CÓDI-
GO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ

folio 1733

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CC. ROBERTO

LÓPEZ DELFÍN, RENÉ UBALDO GARZA CANTÚ, AL-
FONSO DÍAZ LOZADA, OCTAVIO ESCOBAR PÉREZ, JOSÉ

MARTÍN SANOJA GONZÁLEZ Y ALEJANDRO DURÁN

ESTRADA COMO TITULARES DE DIVERSAS NOTARÍAS EN

EL ESTADO Y LAS PATENTES DE NOTARIO RESPECTIVAS.

folio 1721
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

SUPERIOR DEL ESTADO

MAURICIO MARTIN AUDIRAC MURILLO, Titular del
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, con fundamento en los artículos 7.1, 17,
62, 63.1.IX, 69.1.VII, de la Ley de Fiscalización Superior, y 18,
fracción II, del Reglamento Interior del Órgano de Fiscaliza-
ción Superior, ambos ordenamientos para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, tengo a bien expedir las siguientes:

REGLAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA PÚBLICA PARA
EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR EN EL ESTADO  DE VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.
1. Las presentes Reglas tienen por objeto regular los proce-

dimientos técnicos de auditoría pública que prevén los artícu-
los 7, 32.2, 63.1.IX, 69.1.VII, de la Ley de Fiscalización Supe-
rior, de conformidad con los principios de legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y confiabilidad, previstos en el artículo
3 de la Ley citada.

Artículo 2.
1. Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por:

I. Acto Administrativo: Declaración unilateral de volun-
tad, externa, particular y ejecutiva, emanada de la Admi-
nistración Pública, que tiene por objeto crear, transmitir,
reconocer, declarar, modificar o extinguir una situación
jurídica concreta para la satisfacción del interés general,
mediante la emisión de reglamentos, decretos, manuales,
acuerdos, bandos, instructivos, circulares, formatos o dis-
posiciones de observancia general, así como instruccio-
nes, órdenes y procedimientos administrativos diversos.

II. Alcance: Tipo específico de auditoría pública que se prac-
tica a la Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables,
dentro del procedimiento de fiscalización superior pre-
visto por la ley, conforme a las muestras, pruebas selecti-
vas y porcentajes de revisión que determina el ORFIS.

III. Archivo: Conjunto de documentos o expedientes, orde-
nados sistemática y cronológicamente, cuyo registro, guar-
da, custodia y conservación efectúan los Entes
Fiscalizables en su domicilio legal o en lugar distinto,
sujeto a su jurisdicción y responsabilidad, por el tiempo
que determinen las Normas aplicables.

IV. Auditor: El o los servidores públicos del Órgano o las
personas que actúan en su representación, comisionados
o habilitados para la realización de auditorías.

V. Auditoría Pública: Comprobación o verificación que
practica el ORFIS mediante procedimientos administrati-
vos de revisión o inspección específica, de alcance inte-
gral, legal, financiero presupuestal, técnico a la obra pú-
blica, de desempeño o cumplimiento de objetivos, o de
orden social.

VI. Certificación: Acto que, de conformidad con las Normas
aplicables, emite una persona o servidor público investi-
do de fe pública, mediante leyenda, sello, holograma o
kinegrama plasmado en un documento o acta, para hacer
constar que su contenido es copia fiel del documento que
se tiene a la vista y que se exhibe como auténtico u
original.

VII. Concepto de obra preponderante: Descripción de una
acción física o trabajo material cuyo costo representa el
porcentaje mayoritario del presupuesto total de la obra.

VIII. Congruencia: Relación lógica o correspondencia de ca-
rácter documental y físico, que verifica el ente fiscalizador
en los términos siguientes:

a) Congruencia documental: Correspondencia entre los
documentos que integran la documentación justificati-
va y comprobatoria que forman parte del expediente
técnico unitario del gasto o inversión realizada, y que
se verifica en la modalidad de revisión de gabinete.

b) Congruencia física: Correspondencia de la documen-
tación justificativa y comprobatoria que integra el ex-
pediente técnico unitario del gasto o inversión, contra
la revisión de la inversión física, y que se verifica en la
modalidad de visita domiciliaria o de campo.

IX. Cuentas Públicas o Cuenta Pública: Las que se integran
por el estado analítico de los ingresos, los estados
programáticos, presupuestarios, financieros y contables;
el balance general o estado de situación financiera; el
estado de la deuda pública y la información general que
permita el análisis del resultado, en la que se  incluyan
los datos económicos. Estos deberán ser presentados al
Congreso por el Gobierno del Estado, los Ayuntamientos
y los Organismos durante el mes de mayo del año si-
guiente al del ejercicio fiscal anual que será  objeto de
revisión, en los términos establecidos en la fracción X
del artículo 3 y 20, de la Ley de Fiscalización Superior
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

X. Eficacia: Cumplimiento o logro de los objetivos y metas
previstos en los planes de desarrollo y programas autori-
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zados, conforme al lugar, calidad, cantidad, recursos dis-
ponibles y tiempo predeterminado para su realización,
en términos de las Normas aplicables.

XI. Eficiencia: Uso racional de los recursos humanos, mate-
riales y financieros asignados a los Entes Fiscalizables,
para la obtención de los objetivos y metas previstos en
los planes de desarrollo y programas autorizados, confor-
me a principios de economía, disciplina y optimización
de los recursos disponibles, en términos de las Normas
aplicables.

XII. Entes Fiscalizables: el Poder Público, los Organismos,
la Universidad Veracruzana, los Ayuntamientos, Entida-
des Paraestatales, Paramunicipales, organismos descen-
tralizados, fideicomisos y empresas de participación es-
tatal o municipal, así como mandatos, fondos o cualquier
otra figura jurídica; y, en general, cualquier persona físi-
ca o moral, pública o privada, que recaude, administre,
ministre, maneje o ejerza recursos públicos.

XIII. Explosión de insumos: Relación pormenorizada de los
materiales necesarios para la construcción de la obra pú-
blica.

XIV. Formalidades: Los elementos esenciales de derecho y
requisitos previstos en las Normas, para la debida validez
y ejecutividad de los Actos y Procedimientos Adminis-
trativos ordenados, tramitados o ejecutados por los Entes
Fiscalizables.

XV. Gestión Financiera: La actividad relacionada directa-
mente con el ejercicio presupuestal de los ingresos,
egresos y deuda pública, la administración, ministración,
manejo, custodia y aplicación de los recursos financieros
y bienes públicos, y la ejecución de obra pública que
realizan el Poder Público, los Organismos, la Universi-
dad Veracruzana, los Ayuntamientos, Entidades
Paraestatales, Paramunicipales, organismos descentrali-
zados, fideicomisos y empresas de participación estatal o
municipal, así como mandatos , fondos o cualquier otra
figura jurídica; y, en general, de los recursos públicos
que éstos utilicen para la ejecución de los objetivos con-
tenidos en los planes y programas aprobados, de confor-
midad con las leyes y demás disposiciones en la materia,
en el periodo que corresponde a una Cuenta Pública.

XVI. Informe del Resultado: Documento que expresa la opi-
nión del Órgano sobre la razonabilidad y confiabilidad
de los estados financieros, de una obra pública o de cual-
quier hecho fiscalizable. Deberá contener lo expresado
en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Informe
del Resultado será del conocimiento del Pleno o de la

Diputación Permanente del Congreso por conducto de la
Comisión. Se publicará en la página oficial del Órgano o
equivalentes en Internet, cuando el Pleno del Congreso o
la Diputación Permanente aprueben el dictamen respec-
tivo, por considerarse como información pública.

XVII.Ley: La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

XVIII. Levantamiento físico: Representación gráfica de las
dimensiones físicas de una obra pública, mediante un
croquis que realiza el representante del Ente Fiscalizable,
que permita validar y verificar los volúmenes de obra y,
en su caso, comparar los cambios efectuados al proyecto
original durante su ejecución.

XIX. Modalidad o Modalidades: Las dos formas de verifica-
ción que se practican dentro de la Fase de Comproba-
ción, denominadas Revisión de Gabinete, y Visita Domi-
ciliaria o de Campo, conforme al artículo 33.1 de la Ley.

XX. Normas: Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Ban-
dos, reglas técnicas, circulares, criterios, lineamientos y
demás disposiciones de observancia general en materia
de fiscalización superior.

XXI. Órgano u ORFIS: El Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

XXII. Partida: Nivel de agregación que identifica concreta y
detalladamente, los ingresos, así como los bienes o servi-
cios adquiridos de un mismo género o concepto, con base
en el cual se hace la cuantificación monetaria y contable
del ingreso y el gasto público.

XXIII. Pliego de Observaciones: Documento que expresa el
resultado de la revisión y fiscalización superior de las
Cuentas Públicas, con los pormenores o detalles de las
inconsistencias legales, administrativas, contables y téc-
nicas, como consecuencia de la práctica de una Auditoría
Pública que, según el caso, pueden dar lugar a  irregulari-
dades por presunta responsabilidad de las personas
infractoras, y que fija en cantidad líquida o numerario el
monto de los posibles daños y perjuicios.

XXIV. Precio unitario: La cantidad que resulta del análisis de-
tallado de los gastos que integran un concepto de obra,
conforme a la práctica común, reiterada y generalmente
admitida en la industria de la construcción, que se forma
por el costo directo e indirecto, atendiendo a los precios
de mercado o salarios que privan en una determinada
zona económica o geográfica.

a) Costo Directo: La cantidad que resulta de la suma de
los elementos siguientes: Cantidad de materiales reque-
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ridos en el concepto de obra a ejecutar (explosión de
insumos) y su precio en el mercado; mano de obra cal-
culada sobre la base de salario real, rendimientos hora-
hombre o jornal para la ejecución del concepto de obra;
porcentaje de depreciación de herramienta menor, ob-
tenido del costo de la mano de obra; y, en su caso, el
estudio del costo de maquinaria o equipo, que incluye
el costo de renta mensual o el equivalente a 200 horas
útiles.

b) Costo Indirecto: Cantidad que resulta de la suma de los
gastos de operación de la empresa contratista, integra-
da por las erogaciones por concepto de administración
de oficina y de campo, pago de impuestos y aportacio-
nes de seguridad social, fianzas, bodega, utilidad,
financiamientos y demás elementos que demande la
obra, estimables en dinero.

XXV. Presupuesto base: El Documento que determina el costo
de la obra en fase de proyecto ejecutivo, y que contiene
la descripción pormenorizada de los conceptos de obra
y sus especificaciones técnicas, así como las unidades
de medida, volumen y precios unitarios, para determinar
su costo. El presupuesto base deberá elaborarse para cual-
quiera de las modalidades de ejecución de la obra pública.

XXVI. Procedimiento Administrativo: Conjunto de actos y
formalidades jurídicas realizados conforme las normas
aplicables, tendentes a producir un acto de la Adminis-
tración Pública.

XXVII. Servidores Públicos: Las personas consideradas como
tales por la Constitución Política, la Ley Orgánica del
Municipio Libre y la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos para el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave.

Artículo 3.
1. Los procedimientos de Auditoría Pública que de manera

conjunta, indistinta o sucesiva ordene el ORFIS, se practicarán
en cualquier Modalidad, a partir de las pruebas o muestras
selectivas que determine el Órgano, o respecto de los actos de
fiscalización que el Congreso ordene, a través de la Comisión,
sobre aspectos específicos de las Cuentas Públicas del año
objeto de revisión.

Artículo 4.
1. Durante los procedimientos de Auditoría Pública, los

auditores, inspectores y el personal comisionado que actúe a
nombre del ORFIS se podrán auxiliar de la práctica de entre-
vistas, llenado de formatos, aplicación de cuestionarios, ins-
tructivos, guías, manuales, criterios, lineamientos y demás ins-
trumentos que emita el ORFIS, para posibilitar la debida com-
probación de la información requerida y presentada, según el
Alcance de Auditoría de que se trate.

Artículo 5.
1. Las determinaciones, resoluciones o conclusiones que

emita el ORFIS, con motivo de la revisión de las Cuentas Pú-
blicas, sólo tendrán efecto por cuanto a los Alcances, porcenta-
jes de revisión y pruebas o muestras selectivas de las obras y
acciones relativas a la Gestión Financiera y su fiscalización
superior, en términos de la Ley.

2. Por tanto, las determinaciones, resoluciones o conclu-
siones de carácter definitivo que emite el ORFIS, no liberan a
los servidores o ex servidores públicos obligados a comprobar
y solventar las observaciones o inconsistencias detectadas, de
cualquier otra responsabilidad de carácter administrativo,
resarcitorio, civil o penal, que pudiera derivarse del ejercicio
del empleo, cargo o comisión desempeñado, cualquiera que
sea su denominación.

Artículo 6.
1. Las conductas de los Servidores o Ex Servidores Públi-

cos y demás personas que, por acción u omisión, afecten la
Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables, serán objeto de
observación siempre que como resultado de la Auditoría Pú-
blica que practique el ORFIS se presuma la existencia de irre-
gularidades por posible daño patrimonial.

Artículo 7.
1. Si en ausencia de presunto daño patrimonial y como

resultado de la Auditoría Pública que practique el ORFIS, se
concluye que las conductas de los Servidores o Ex Servidores
Públicos causaron deficiencia o suspensión en la prestación
del Servicio Público, o afectaron su Eficacia o Eficiencia, se
emitirán observaciones por irregularidades debidas a posibles
inconsistencias administrativas.

Artículo 8.
1. Las observaciones por posible daño patrimonial o por

posible inconsistencia administrativa a que refieren, respecti-
vamente, los artículos 6 y 7 de las presentes Reglas, se integra-
rán al Informe del Resultado de las Cuentas Públicas de los
Entes Fiscalizables que se presenten al Congreso.

Artículo 9.
1. De todos los actos, diligencias o trámites administrati-

vos que se realicen con motivo de las auditorías públicas en su
modalidad de visita domiciliaria o de campo, se levantará acta
circunstanciada en la que registrarán y testimoniarán los deta-
lles y pormenores de tiempo, lugar, situación, suceso, estado,
modo y demás particularidades ocurridas durante su desaho-
go, así como las partes que intervienen en la celebración del
acto o audiencia que las motiva. Las actas circunstanciadas se
integrarán a los expedientes que se formen con motivo del
procedimiento de fiscalización.

Artículo 10.
1. Cuando con motivo de las auditorías que se practiquen,
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se requiera información justificativa y comprobatoria adicio-
nal a la solicitada inicialmente, el Órgano requerirá al Ente
Fiscalizable para que la entregue dentro de un plazo de tres
días hábiles improrrogables, contados a partir del día siguiente
a aquel en que surta efectos su notificación.

2. Cuando los Entes Fiscalizables no entreguen la docu-
mentación justificativa y comprobatoria que se les requiera,
deberán acreditar y demostrar, fehacientemente, las razones o
causas de su no presentación, de conformidad con las Normas
aplicables. En caso de que el Ente Fiscalizable no exhiba la
documentación requerida durante el procedimiento de fiscali-
zación, se aplicarán las medidas de apremio que correspondan,
sin perjuicio de dar vista a las autoridades competentes para el
ejercicio de sus funciones y, de continuar en incumplimiento o
desacato, se presumirá como daño patrimonial el total de los
recursos presupuestados sujetos a la fiscalización del Órgano.

Artículo 11.
1. Cuando del análisis de la documentación presentada por

el Ente Fiscalizable se efectúen compulsas con autoridades
competentes, proveedores, contratistas, prestadores de servi-
cios, surjan discrepancias, diferencias o dudas fundadas sobre
la validez de dicha documentación, se dará el seguimiento que
corresponda y, en su caso, se determinará la observación co-
rrespondiente.

2. Asimismo, cuando del análisis de la documentación pre-
sentada por el Ente Fiscalizable con motivo de la solventación
del pliego de observaciones, se desprenda la existencia de más
irregularidades de carácter resarcitorio o administrativo que
no constituían parte del pliego de observaciones notificado,
éstas se incorporarán al Informe del Resultado, para que, en su
caso, se desahoguen en la fase de determinación de responsa-
bilidades y fincamiento de indemnizaciones y sanciones, con
pleno respeto a la garantía de audiencia.

Artículo 12.
1. Los procedimientos administrativos de auditoría públi-

ca se realizarán con base en muestras selectivas de las partidas,
obras y acciones realizadas, así como de los archivos que con-
tienen la documentación justificativa y comprobatoria de las
mismas. Las muestras deberán ser representativas y permitir al
auditor obtener y evaluar la evidencia comprobatoria respecto
de las características del universo auditable para llegar a una
conclusión.

Artículo 13.
1. La Auditoría Pública también tendrá por objeto evaluar

la Eficacia o Eficiencia de las conductas de los Servidores o Ex
Servidores Públicos responsables de las funciones de contraloría
interna en los Entes Fiscalizables, con independencia de las
demás responsabilidades en que hubieren incurrido.

Artículo 14.
1. En términos de los artículos 69.1.XXIV de la Ley y 18,

fracción V, del Reglamento, la interpretación administrativa de
las presentes Reglas corresponde al Auditor General del ORFIS,
así como la solución de los casos que no se encuentren previs-
tos en ellas.

CAPÍTULO II
De la Auditoría de Legalidad

Artículo 15.
1. La auditoría de legalidad tiene por objeto revisar, com-

probar y verificar que los Actos y Procedimientos Administra-
tivos, y demás actos jurídicos de derecho público o privado,
relativos a la Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables, se
instruyeron, tramitaron o ejecutaron conforme al principio de
legalidad que disponen los artículos 4, párrafo segundo, de la
Constitución Local, 3.1 de la Ley y demás Normas y Formali-
dades aplicables.

Artículo 16.
1. La auditoría de legalidad tendrá por objeto revisar los

Actos Administrativos siguientes:

I. De dominio: Declaración unilateral de voluntad, mediante
la que un servidor público ejerce, de manera individual,
conjunta o indistinta, facultades de mando y disposición
sobre bienes estatales, conforme a las Normas aplicables.

II. De imperio: Declaración unilateral de voluntad, mediante
la que un servidor público ejerce, de manera individual,
conjunta o indistinta, facultades de mando sobre personas
públicas o privadas, conforme a las Normas aplicables

III. De trámite: El acto administrativo mediante el que un ser-
vidor público traslada a otro un aviso, comunicado u orden
dictada por una autoridad diversa, con la finalidad de que
se proceda a su atención o ejecución.

Artículo 17.
1. Para efectos de la imputación de los actos señalados en el

artículo anterior, a los servidores públicos responsables de
su emisión, se entenderá por:

I. Autoridad Ejecutora: La encargada de cumplir material-
mente una resolución dictada por una autoridad ordenado-
ra, conforme a los Actos y Procedimientos administrativos
previstos en las normas aplicables.

II. Autoridad Ordenadora: Aquella que instruye la ejecución
de una resolución, conforme a los Actos y Procedimientos
administrativos previstos en las normas aplicables.

III. Autoridad Tramitadora: El Servidor público que pone en
conocimiento de una Autoridad Ejecutora, la instrucción
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dictada por una Autoridad Ordenadora para su debido cum-
plimiento.

Artículo 18.
1. Los auditores, al practicar la revisión o auditoría de los Ac-

tos Administrativos de Imperio, Dominio o Trámite, relati-
vos a la Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables, se
ajustarán a lo siguiente:

I. Verificarán la debida fundamentación y motivación mate-
rial de los Actos y Procedimientos Administrativos y demás
actos jurídicos de derecho público o privado, que ordena-
ron, tramitaron o ejecutaron los servidores públicos de los
Entes Fiscalizables;

II. Examinarán el conjunto de atribuciones indelegables y
delegables, así como los tramos de competencia, responsa-
bilidad y control, de y entre Servidores Públicos de los
Entes Fiscalizables, a fin de determinar y acotar la respon-
sabilidad del servidor público cuya actuación se revisa,
para diferenciarla de la que corresponde a la esfera de com-
petencia de otros servidores públicos;

III. Analizarán la congruencia de la Gestión Financiera con las
Normas aplicables y con los Actos de Dominio, Imperio y
de Trámite, dictados por los Servidores Públicos de los Entes
Fiscalizables;

IV. Identificarán las conductas de los Servidores o Ex Servido-
res Públicos y demás personas públicas o privadas, contra-
rias a las atribuciones, distribución de competencias y tra-
mos de responsabilidad previstos en las Normas aplicables;

V. Determinarán los probables daños y perjuicios causados
por los Servidores o Ex Servidores Públicos, a las Hacien-
das Públicas de los Entes Fiscalizables, derivado de la in-
fracción a las Normas aplicables a su Gestión Financiera; y

VI. Señalarán a los Servidores o Ex Servidores Públicos proba-
bles responsables de los daños y perjuicios a que refiere la
fracción anterior.

CAPÍTULO III
De la Auditoría Financiera Presupuestal

Artículo 19.
1. La auditoría financiera presupuestal es el procedimiento

administrativo de revisión aplicable a una partida, partidas o
grupo de hechos y circunstancias relativas a los estados finan-
cieros, presupuestos, planes y programas de los Entes
Fiscalizables, para verificar que su Gestión Financiera se ajus-
tó a las Normas y a los principios o postulados básicos de
contabilidad gubernamental relativos a los elementos funda-
mentales de referencia general para uniformar los métodos, pro-
cedimientos, operaciones y prácticas contables.

Artículo 20.
1. Los auditores que practiquen revisiones de carácter fi-

nanciero presupuestal planearán las auditorías, formularán in-
formes y elaborarán y validarán papeles de trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto por las Normas aplicables y, en lo con-
ducente, por las de auditoría generalmente aceptadas que ex-
pida el Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C.

Artículo 21.
1. Los papeles de trabajo se integran por el conjunto de

cédulas y documentos que contienen los datos e información
fehacientes que los auditores reportan en sus informes, como
resultado del examen o revisión practicadas, así como la des-
cripción de las pruebas realizadas y sus resultados, para emitir
y sustentar las conclusiones y opiniones que contiene dicho
informe.

Artículo 22.
1. La auditoría financiera presupuestal se realizará confor-

me a muestras selectivas de los recursos recibidos y ejercidos.

2. Las muestras a que refiere el párrafo anterior deberán ser
representativas de:

I. Los ingresos recaudados y los recibidos por concepto de
participaciones y aportaciones federales; así como todos
aquellos que hubiere recibido el ente fiscalizable, sin im-
portar el carácter con el que hayan ingresado a la hacienda
pública;

II. Las cuentas que integran el balance general o estado de
situación financiera;

III. Las obras o acciones de cada una de las modalidades de
adjudicación del contrato de obra o adquisición, previstas
en las Normas aplicables;

IV. Las obras ejecutadas directamente por los entes
fiscalizables;

V. Las partidas en las que son registradas las erogaciones, así
como de sus variaciones;

VI. Del avance físico y financiero con el que fue reportada la
obra.

Artículo 23.
1. Durante la práctica de auditorías financiero

presupuestales a los Entes Fiscalizables, además de los aspec-
tos incluidos en la muestra de auditoría, podrá efectuarse, en su
caso, entrevistas con comités comunitarios, aspectos relativos
a las quejas y denuncias de que el Órgano tenga conocimiento,
la inspección física de los bienes, el personal incluido en la
plantilla, así como la compulsa directa a prestadores de servi-
cios y proveedores.
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Artículo 24.
1. En la revisión de las partidas presupuestales de servicios

personales se deberá verificar que los Entes Fiscalizables, en
su carácter de retenedores o patrones, cumplieron con el pago
de las obligaciones fiscales del ámbito federal, estatal o muni-
cipal, así como con las que derivaron del pago de servicios
personales.

2. Si como consecuencia del impago a que refiere el párrafo
anterior, se concluye que el Ente Fiscalizable fue omiso en el
pago de contribuciones federales, estatales o municipales, pero
que no ha sido objeto de determinación económica por parte
de la autoridad hacendaria correspondiente, se emitirá la reco-
mendación administrativa conducente; pero, en caso de que sí
hubiere determinación económica impuesta por la autoridad
hacendaria correspondiente, las multas, actualizaciones y re-
cargos impuestas al Ente Fiscalizable, deberán tenerse y seña-
larse como daño patrimonial y darán lugar a responsabilidad
resarcitoria para los servidores públicos responsables del in-
cumplimiento de dichas obligaciones.

3. Asimismo, se verificará y evaluará la razonabilidad de
los pagos respecto a las actividades realizadas; los contratos
de personal respecto al pago de nómina; y la correspondencia
de los pagos efectuados por servicios personales con la planti-
lla de personal autorizada conforme a las Normas aplicables.
Para estos efectos, se podrán verificar físicamente las medidas
de control establecidas.

Artículo 25.
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22.1.IX de la

Ley, se entenderá por información general la relativa a los auxi-
liares contables, reportes, registros y resúmenes emitidos por el
sistema contable; así como los resúmenes que preparen los
servidores públicos responsables del Ente Fiscalizable y que
sirvan para aclarar saldos, movimientos o cifras presentadas en
la información que integra la Cuenta Pública.

Artículo 26.
1. La Auditoría Financiera Presupuestal verificará las ac-

tuaciones que el Órgano de Control Interno de los Entes
Fiscalizables realizó derivado de las inconsistencias que fue-
ron de su conocimiento y evaluará las medidas preventivas y
correctivas que haya implementado u omitido implementar.

Artículo 27.
1. Si de la revisión practicada se detectan ingresos que no

fueron cobrados por causas imputables a los servidores públi-
cos responsables del ente fiscalizable, se determinará el ingre-
so omitido y se elaborará la observación correspondiente.

Artículo 28.
1. Cuando las entidades de la administración pública

paraestatal o paramunicipal, entreguen recursos a asociacio-

nes o sociedades de naturaleza civil, con el fin de que éstas
realicen actividades operativas y administrativas de las men-
cionadas entidades, el alcance de la auditoría se extenderá a la
revisión de la gestión financiera de estas asociaciones o socie-
dades, por cuanto a la administración y aplicación de los recur-
sos públicos que manejen.

Artículo 29.
1. El auditor, al término de las revisiones, integrará un ex-

pediente con documentos debidamente certificados por los
Entes Fiscalizables, en el que se clasifique y ordene el soporte
documental de las observaciones determinadas e incluidas en
su informe.

CAPÍTULO IV
De la Auditoría Técnica a la Obra Pública

Artículo 30.
1. El procedimiento de auditoría técnica a la obra pública

se realiza bajo las modalidades de revisión de gabinete y de
visita domiciliaria o de campo, y tiene por objeto determinar la
congruencia entre el proyecto ejecutivo de la obra que se pro-
grama, contrata y paga, contra las acciones realmente ejecuta-
das por los Entes Fiscalizables. Asimismo, en los procedimien-
tos de ejecución de obra pública se revisará, además, el registro
de la obra o alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social,
de conformidad con las Normas aplicables.

Artículo 31.
1. La auditoría técnica a la obra pública en su modalidad de

gabinete, tiene por objeto:

I. Verificar la correcta integración, procedencia y validez de
los documentos correspondientes a las etapas de planeación
y ejecución; y

II. La revisión y análisis de los precios unitarios, tomando
como referencia el presupuesto base y el contratado, esti-
maciones de obra, reporte fotográfico, bitácora de obra, fi-
niquito de obra, y demás documentación relacionada.

Artículo 32.
1. Para los efectos del artículo anterior, el auditor verificará

que los precios unitarios se encuentren dentro de los rangos de
mercado de la zona geográfica donde se ejecuta la obra en el
tiempo de su ejecución, y que los volúmenes de obra y los
precios unitarios de las propuestas económicas presentadas por
los participantes durante el procedimiento de asignación del
contrato respectivo, correspondan a los del catálogo de con-
ceptos del presupuesto contratado. El resultado que arroje la
revisión será comparado con los precios unitarios que calcule
el auditor para el análisis correspondiente.
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Artículo 33.
1. La auditoría técnica a la obra pública, en su modalidad

de visita domiciliaria o de campo, tiene por objeto:

a) La revisión de la correcta integración, procedencia y
validez de los documentos correspondientes a las eta-
pas de planeación y ejecución de la obra pública, así
como la revisión de los análisis de precios unitarios; y

b) La determinación de cantidades o volúmenes de obra, a
partir del proyecto ejecutivo y/o del levantamiento fí-
sico de la obra en cuestión, practicado por el represen-
tante del Ente Fiscalizable y validado por el Órgano.

Artículo 34.
1. La auditoría técnica a la obra pública, en su modalidad

de visita domiciliaria o de campo, se practicará en fases sucesi-
vas de revisión documental y revisión física.

2. Al efecto, la revisión documental tiene por objeto verifi-
car la integración y procedencia de los documentos del expe-
diente técnico correspondientes a las etapas de planeación y
ejecución de la obra pública; y la revisión física tiene por ob-
jeto verificar la información derivada de la revisión documen-
tal del expediente técnico unitario de la obra pública.

Artículo 35.
1. Respecto de la etapa de planeación, el auditor revisará y

analizará:

I. La congruencia de las obras programadas por el Ente
Fiscalizable con el Plan de Desarrollo Estatal o Municipal,
según corresponda, conforme a su viabilidad, tiempo de
ejecución y costo-beneficio;

II. La existencia de las factibilidades técnicas y normativas
que aprueban las autoridades competentes, así como el es-
timado de costo de la obra en la fase de anteproyecto, con
la finalidad de validar la planeación financiera, previa a la
elaboración del programa de obras del Ente Fiscalizable;

III. Que el proyecto ejecutivo cuente con:

a) Las especificaciones técnicas que requiera la obra, así
como con los estudios técnicos preliminares como son,
de manera enunciativa, mas no limitativa, los de mecá-
nica de suelos, topográficos, topohidráulicos,
geotécnicos y demás que sean necesarios según el tipo
de obra de que se trate;

b) Los planos de tipo arquitectónico, de ingeniería, es-
tructurales, de instalaciones, memorias de cálculo y aca-
bados;

c) Instalaciones especiales de diseño, para personas con
capacidades diferentes, tales como rampas de acceso,
en su caso elevadores, baños, señalamientos, cajones
de estacionamiento y demás infraestructura necesaria,
prevista en las normas aplicables;

d) Todos y cada uno de los alcances contratados. En el
caso de obras cuya ejecución requiera uno o más ejerci-
cios presupuestales, deberá determinarse tanto el pro-
yecto integral, como el relativo a cada uno de los ejerci-
cios de que se trate;

IV. Que, tratándose de obras que hayan sido asignadas
mediante concurso, se haya tomado como referencia el
presupuesto base para la determinación de la propuesta ga-
nadora;

V. Que los precios unitarios del presupuesto base estén acor-
des con los del mercado, referidos al tiempo de su ejecu-
ción;

VI. Que las bases del concurso señalen los aspectos técnico,
financiero, legal, de especialidad y experiencia que de-
ban cumplir las empresas participantes;

VII. Que el anexo técnico de las bases del concurso sea con-
gruente con la obra solicitada;

VIII. Que las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y
adjudicaciones directas, se hayan adjudicado conforme
a los rangos máximos y mínimos que establecen el Presu-
puesto de Egresos de la Federación o el Presupuesto de
Egresos del Estado, según sea el caso;

IX. Que los precios unitarios del presupuesto contratado de
la obra, estén dentro de los rangos de mercado, referidos
en el tiempo de su ejecución, comparados con cualquiera
de los elementos que lo constituyen;

X. Que los volúmenes de obra, con sus unidades de medida
correspondientes, de las propuestas económicas presen-
tadas por los participantes en un concurso, correspondan
a los del catálogo de conceptos del concurso;

XI. Que el cuadro comparativo, conocido como cuadro frío,
se encuentre desglosado en todas las partidas que com-
ponen el presupuesto base;

XII. Que los precios unitarios del presupuesto contratado sean
razonables, atendiendo a su costo directo, así como su
correspondencia con el costo indirecto. Con este mismo
criterio se deberán revisar aquellos precios unitarios que
se hubieren convenido con posterioridad;
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XIII. Que los precios unitarios que resultasen incrementados
por concepto de escalatorias, se hayan calculado confor-
me a los criterios señalados en la fracción anterior y a los
indicadores que publica el Banco de México;

XIV. Que los contratos de obra establezcan cláusulas referen-
tes a: costo y tiempo de ejecución de la obra; anticipos,
fianzas, forma o programa de pago de estimaciones; san-
ciones por incumplimiento al contrato de obra; suspen-
sión temporal, ajuste de costos, pagos de trabajos adicio-
nales o extraordinarios; pago de cuotas o aportaciones
obrero patronales y de seguridad social; rescisión de con-
trato, jurisdicción y terminación anticipada del contrato;
y las demás necesarias para el debido cumplimiento y
garantía de la ejecución de las obras; y

XV. Que, en su caso, el procedimiento de rescisión por in-
cumplimiento, ya sea parcial o total, de las obligaciones
contractuales asumidas por los contratistas ante los entes
fiscalizables, se haya efectuado con apego a las disposi-
ciones contenidas en los artículos 259 A al 259 H, del
Código de Procedimientos Administrativos para el Estado.

Artículo 36.
1. En la etapa de ejecución el auditor revisará y analizará:

I. La bitácora de obra o instrumento de control equivalen-
te, en los aspectos técnicos, administrativos y financie-
ros de la obra;

II. Los pagos por conceptos de obra contratados, de acuerdo
a su avance de ejecución, validados mediante estimacio-
nes de obra a las que se anexen los generadores de obra,
reportes fotográficos, notas de bitácora, informes genera-
dos por la supervisión interna o externa, los reportes de
laboratorio, y la demás información que se requiera;

III. Las retenciones, amortizaciones, sanciones y demás de-
ducciones que se realicen a las estimaciones;

IV. En su caso, los convenios modificatorios de montos o
plazos de ejecución, con base en las justificaciones y
soportes técnicos, debidamente justificados por notas de
bitácora, oficios de solicitud y autorización de precios
unitarios extraordinarios, reprogramación de obra, minu-
tas de trabajo, actas circunstanciadas y demás informa-
ción relacionada;

V. Que las escalatorias que se hubieren efectuado se hayan
calculado conforme a los índices de precios que publica
el Banco de México o, en su caso, los que le sustituyan
en el futuro;

VI. El control de calidad, preferentemente mediante el repor-
te de las pruebas de laboratorio;

VII. El control de la obra, mediante los reportes generados
por la supervisión interna o externa del Ente Fiscalizable;

VIII. El finiquito de obra, con base en:

a) Precios unitarios contratados de los volúmenes o canti-
dades de obra;

b) Precios unitarios extraordinarios de los volúmenes o
cantidades de obra;

c) Aditivas y deductivas de volúmenes o cantidades de
obra del presupuesto contratado; y

d) Precios con ajuste de costos o escalatorias, de ser el
caso;

IX. Cuando se trate de obras por administración directa: los
gastos cargados al costo de la obra con base en facturas,
recibos, listas de raya o contratos de arrendamiento de
maquinaria y equipo, así como pago de cuotas o aporta-
ciones obrero patronales y de seguridad social; y

X.     El acta de entrega-recepción de la obra.

Artículo 37.
1. Además de la información señalada en el artículo ante-

rior, el auditor solicitará al órgano de control interno del Ente
Fiscalizable la documentación generada con motivo de las ac-
ciones de inspección, vigilancia y control, que haya realizado
durante la ejecución de las obras.

2. Con la información antes descrita, además de la bitácora
de obra y el reporte fotográfico, el auditor técnico evaluará y
dictaminará sobre los conceptos de obra que no pudieran cuan-
tificarse o verificarse directamente, tales como: instalaciones
hidrosanitarias, eléctricas o especiales ocultas; movimientos
de tierra, cortes y terraplenes, cimentación de edificaciones y
puentes, mejoramiento de suelos, recargues de caminos, bases
y sub-bases, espesores de pavimentos, compactaciones, ductos
subterráneos de drenajes o agua potable, desazolve de canales,
trabajos de dragado, perforación de pozos y demás conceptos
de obra, que demande la misma.

Artículo 38.
1. Al momento de practicar la revisión física, el auditor

deberá tener a la vista los documentos siguientes: proyecto
ejecutivo, estimaciones y finiquito, números generadores de
volúmenes de obra ejecutada y pagada, notas de bitácora, re-
porte fotográfico y pruebas de laboratorio.

2. Tratándose de obras por administración directa, el audi-
tor tendrá a la vista los comprobantes de gasto, el presupuesto
base, números generadores de obra, notas de bitácora, reporte
fotográfico y pruebas de laboratorio.

3. En caso de que el Ente Fiscalizable no exhiba la docu-
mentación referida, el auditor determinará como pago impro-
cedente el costo de la obra.
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Artículo 39.
1. Cuando la revisión física tenga por objeto una obra eje-

cutada por contrato, el auditor deberá:

I. Verificar, con base en la copia del plano de la obra debida-
mente autorizado, la congruencia de las dimensiones que
aparecen en sus cotas o en todos los planos de la obra en
cuestión, con el resultado de la verificación de las medidas
realizadas en campo, tanto en plantas y cortes, como en
fachadas, en su caso. La copia del plano deberá ser firmada
por el representante del Ente Fiscalizable y el auditor téc-
nico responsable.

II. Revisar las especificaciones de conceptos de obra prepon-
derantes, preferentemente las relativas a:
a) Secciones y especificaciones de construcción;

b) Características constructivas relevantes;

c) Instalaciones y equipamiento en el caso de edificacio-
nes;

d) Anchos en caminos, de ser posible, los espesores de las
capas construidas;

e) Material utilizado;

f) Obras complementarias de drenaje: alcantarillados, cu-
netas y vados, entre otros;

g) Distancias a los bancos de materiales, tratándose de ca-
minos;

h) Referencias de localización;

i) Tratándose de electrificaciones, nomenclatura de pos-
tes, tipo y capacidad de los transformadores, retenidas,
distancias inter-postales, número y capacidad de con-
ductores;

j) Por lo que refiere a pavimentos, referencias entre las
calles en que se localiza la obra y secciones de cons-
trucción;

k) Tratándose de obras de agua potable: tipo, característi-
cas y ubicación de la captación; longitud y diámetros
de la tubería de la línea de conducción; tanque de alma-
cenamiento indicando su ubicación, dimensionamiento
y equipamiento. La red de distribución deberá indicar
la longitud y diámetros de la tubería; piezas y estructu-
ras especiales;

l) En materia de drenaje sanitario: tipo, ubicación y ca-
racterísticas del sistema; tipo de planta de tratamiento
con validación de la dependencia normativa, indican-

do dimensionamiento; diámetros, tipo y longitud de la
tubería, pozos de visita, estructuras especiales y distan-
cia entre pozos;

III. Determinar la congruencia del avance físico de la obra con
lo pagado en estimaciones, e indicar el estado que guarda
la misma en la fecha de la visita. En caso de que la obra no
esté concluida, se deberá explicar ampliamente las causas
o motivos por los que la obra se encuentra en alguno de los
supuestos siguientes:

a) Sin terminar;

b) Terminada sin operar;´

c) Terminadas con operación deficiente;

d) No iniciada;

e) En proceso;

f) Terminadas y operando fuera de norma; o

g) Fallida.

En caso de que la obra esté proyectada en etapas, se deberá
verificar la existencia de un proyecto ejecutivo integral, que
defina las etapas de la obra en construcción.

IV. Identificar los defectos o vicios ocultos y determinarlos
como probables pagos improcedentes, estimando los cos-
tos que demanden su reparación. Al efecto, el Ente
Fiscalizable, deberá demostrar la existencia y vigencia de
la correspondiente fianza de vicios ocultos y que ha ini-
ciado el procedimiento para hacer efectiva dicha fianza;

V. Emitir opinión respecto de la calidad de la obra, por cuan-
to se refiere a materiales y mano de obra utilizados;

VI. Validar los números generadores de los conceptos de obra
contratados, elaborados por el Ente Fiscalizable. En caso
de existir diferencias entre dichos números y lo realmente
ejecutado en la obra; el auditor, con base en los cálculos
del dimensionamiento obtenidos en campo, elaborará los
números generadores con los que se determinarán los vo-
lúmenes o cantidades de obra realmente ejecutadas; y

VII. Determinar la congruencia entre lo pagado y cargado al
costo de la obra, y lo realmente ejecutado, mediante el
análisis comparativo de las cantidades de obra ejecuta-
das, contra lo pagado y cargado al costo de la misma en
estimaciones o finiquito.

Artículo 40.
1. Cuando la revisión de campo tenga por objeto una obra

ejecutada por administración directa, el auditor deberá:
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I. Revisar la congruencia entre los gastos cargados al costo
de la obra y lo realmente ejecutado, con base en la copia
del plano de la obra debidamente autorizado, preferente-
mente el de obra terminada. La copia del plano deberá ser
firmada por el representante del Ente Fiscalizable y el
auditor técnico responsable;

II. Elaborar, conforme a las facturas que exhiba el ente
fiscalizable, un concentrado de la cantidad de insumos,
equipo y, en su caso, maquinaria cargados al costo de la
obra, que debe corresponder a los conceptos de obra pre-
ponderantes, para compararlos con las cantidades de obra
determinadas por el auditor en la revisión física, con base
en el proyecto ejecutivo, las medidas obtenidas en campo
y las especificaciones de los conceptos del programa de
suministro de materiales o explosión de insumos;

III. Elaborar un concentrado con la cantidad de jornales de
mano de obra cargada al costo de la misma, obtenido de
las listas de raya debidamente documentadas. Dicha can-
tidad debe ser comparada con los rendimientos de mano
de obra que se determinen con base en el análisis de los
rendimientos comúnmente aceptados en la industria de la
construcción, determinados por las especificaciones de
los conceptos de obra de acuerdo al proyecto ejecutivo y
a los datos obtenidos en campo.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Igna-
cio de la Llave, a los dos días del mes de diciembre del año dos
mil nueve.

Auditor General
del Órgano de Fiscalización Superior

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

C. P. C. Mauricio Martín Audirac Murillo
Rúbrica.

folio 1729

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del
Estado.

Acuerdo 40/2009 del ciudadano Salvador Mikel Rivera,
Procurador General de Justicia, que implementa el Progra-

ma de Digitalización de los Procesos Penales y da instruc-
ciones a los agentes del Ministerio Público adscritos a los
Juzgados de Primera Instancia y Menores, en materia de
órdenes de aprehensión, reaprehensión y comparecencia que
sean giradas por los jueces de su adscripción.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y
53 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave; 1, 2 fracciones II, III, IX y XI, 3, 4, 17, 18
fracción XVIII, 23 fracciones IX, XII y XVI y 26 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que la garantía consagrada en el artículo 17 de la Consti-
tución de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
administración de justicia será pronta y expedita; por lo
que, para el debido cumplimiento de lo establecido en
dicho precepto, se requiere que las autoridades centrales
del Ministerio Público cuenten con información veraz y
oportuna respecto de lo actuado en los procesos que se
siguen en los juzgados de la entidad, para efecto de vigilar
las actuaciones de los representantes sociales.

II. Que de conformidad con el artículo 160 del Código de
Procedimientos Penales para el Estado, "El juez remitirá la
orden de aprehensión al agente del Ministerio Público que
intervenga en el proceso y al Procurador General de Justi-
cia, para que sea ejecutada…" Las órdenes de aprehensión
se ejecutarán por el Ministerio Público por conducto de la
policía bajo su mando y por las autoridades o corporacio-
nes a quienes se les solicite su auxilio en la ejecución de
los Mandamientos Judiciales, las cuales tendrán esa obli-
gación.

III. Que el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, en su artículo 74 fracciones
I, III, IV y XV, establece que corresponde al Director Gene-
ral de Control de Procesos: "Vigilar la secuela del procedi-
miento y el control de los procesos que se desarrollan en
los Juzgados del Estado..."; "Dirigir y coordinar a los agen-
tes del Ministerio Público Adscritos a los Juzgados del
Estado del ramo penal"; "Vigilar que los agentes del Mi-
nisterio Público Adscritos a los Juzgados de Primera Ins-
tancia, Menores y Municipales, cumplan con las faculta-
des contenidas en el Código de Procedimientos Penales…"
y "Solicitar al personal a su cargo, todos los informes que
le permitan mantener el banco de datos debidamente ac-
tualizado".

IV. Que la Dirección General de Control de Procesos se en-
cuentra a cargo de la base de datos de Mandamientos Judi-
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ciales, como son las órdenes de aprehensión, reaprehensión
y comparecencia giradas por los jueces del Estado; con
cuya información se realizan los informes estadísticos de
Mandamientos Judiciales girados, cumplimentados, pen-
dientes de ejecutar y dejados sin efecto.

V. Que esta base de datos es indispensable para solicitar la
colaboración de otras Procuradurías del país para la ejecu-
ción de Mandamientos Judiciales y sustentar los procesos
de extradición de personas ante otras naciones, con base
en los acuerdos internacionales al respecto.

VI. Que la base de datos de Mandamientos Judiciales, a cargo
de la Dirección General de Control de Procesos, es el ins-
trumento idóneo para sustentar la contestación de los in-
formes solicitados en los juicios federales en materia de
Amparo, cuando la autoridad responsable señalada es el
Procurador u otro servidor público de la Procuraduría.

VII. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, en el
capítulo Justicia y Estado de Derecho, contempla, como
uno de sus objetivos, el mejorar la procuración de justicia
mediante la modernización de sus sistemas y equipamiento,
a fin de que la sociedad tenga una representación profesio-
nal de excelencia en los procedimientos de investigación
y persecución criminal; y prevé, como línea estratégica, la
introducción de nuevos sistemas electrónicos de informa-
ción y seguimiento de las actuaciones ministeriales y los
procesos, que faciliten la integración y conservación de
registros y archivos de actuaciones.

VIII. Que mediante Acuerdo 74/2008, publicado en la Gaceta
Oficial de fecha 31 de diciembre de 2008, se estableció
como obligatorio el Programa de Digitalización de los
expedientes de las investigaciones ministeriales, en el que
se incluyó lo relativo a los documentos que se emiten y
promueven ante el órgano jurisdiccional dentro de causas
penales; por lo que, bajo ese contexto, se hace necesario
que dicha digitalización comprenda, además, la captura
digitalmente de los Mandamientos Judiciales que emitan
los juzgados de la entidad y los acuerdos que los dejen sin
efecto, para que sea factible la consulta expedita y confiable
de dichas constancias sin que sufran alteración, sustrac-
ción o destrucción intencionada o accidental.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O  40/2009

Artículo 1. Se implementa el Programa de Digitalización
de los Procesos Penales, en el que, además de la digitalización
de todos y cada uno de los documentos que se emitan y pro-
muevan ante el órgano jurisdiccional dentro de causas pena-
les; a partir del 1 de enero de 2010, los agentes del Ministerio

Público Adscritos a los Juzgados de Primera Instancia y Meno-
res deberán capturar digitalmente los Mandamientos Judicia-
les, como son las ordenes de aprehensión, reaprehensión y com-
parecencia que emitan los jueces de su adscripción y los acuer-
dos que los dejen sin efecto.

Artículo 2. En tanto no inicie el proceso de digitalización
de los Mandamientos Judiciales, los agentes del Ministerio
Público señalados deberán remitir, lo antes posible, copia sim-
ple de estos mandamientos a la Dirección General de Control
de Procesos, cuando los jueces de su adscripción no lo lleven a
cabo directamente.

Por esta razón, bajo su más estricta responsabilidad, debe-
rán estar atentos a lo anterior, con la finalidad de que dicha
Dirección cuente con una base de datos de Mandamientos Ju-
diciales completa, actualizada, veraz y con información res-
paldada documentalmente.

Artículo 3. Los agentes del Ministerio Público Adscritos
informarán también de las órdenes de aprehensión,
reaprehensión y comparecencia que hayan sido ejecutadas o
dejadas sin efecto por comparecencia voluntaria, prescripción
u otro motivo legal, adjuntando al informe copia del docu-
mento que contenga el acuerdo judicial que haya recaído en el
proceso.

Artículo 4. Las agencias del Ministerio Público adscritas
deberán cumplir con el Manual de Procedimientos del Progra-
ma de Digitalización y los Lineamientos para el Uso del Equi-
po  de Digitalización que, en su oportunidad, les serán propor-
cionados.

Artículo 5. Los servidores públicos de las Agencias del
Ministerio Público adscritas deberán brindar todo tipo de faci-
lidades para la implementación del programa que este Acuerdo
establece.

Artículo 6. La Dirección del Centro de Información, en
coordinación con la Dirección General de Control de Proce-
sos, será la responsable de la supervisión del Programa de
Digitalización a que se refiere este Acuerdo.

Artículo 7. El incumplimiento de las disposiciones conte-
nidas en el presente Acuerdo, en el Manual y en los
Lineamientos, a que se ha hecho referencia, será causa de res-
ponsabilidad administrativa o penal, según corresponda.

Artículo 8. Los Subprocuradores y el Director General de
Control de Procesos vigilarán que a este Acuerdo se le dé el
estricto cumplimiento.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del
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día siguiente a la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial
del estado.

Segundo. Quedan sin efecto todas las disposiciones ante-
riores que lo contravengan.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Go-
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz, a los treinta
días del mes de noviembre del año dos mil nueve.

El Procurador General de Justicia

Salvador Mikel Rivera
Rúbrica.

folio 1727

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del
Estado.

ACUERDO 39/2009 DEL CIUDADANO SALVADOR
MIKEL RIVERA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA,
QUE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRA-
MA DE INCENTIVOS Y ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO PRO-
FESIONAL DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 123
Apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones VIII y IX, 40, 45, 56,
88 Apartado B, 90 y 122 fracción II de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 52 y 53 de la Consti-
tución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
2 fracciones XI y XII, 28, 51 fracción II, 52 fracción VII, 55, 56,
60, 70, 71 fracciones I, II y III, 77 fracciones VI, VII y VIII, 80
Apartado B fracciones V, VI, VII y VIII, 82, 119 fracción II, de la
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de
Veracruz; 1, 2 fracción VI, 12 fracción V, 17, 18, 20, 23 fraccio-
nes XII, XV y XVI y 26 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado; 3, 8 fracción VIII, 230, 234, 235
y 236 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, en el
capítulo Justicia y Estado de Derecho, contempla como uno de
sus objetivos mejorar la procuración de justicia a fin de que la
sociedad tenga una representación profesional de excelencia,
en los procedimientos de investigación y persecución crimi-
nal; y prevé, como líneas estratégicas y acciones prioritarias, el

fortalecimiento de los estándares de calidad y competitividad
para el reclutamiento y selección de personal, la
profesionalización y la dignificación de su imagen, introdu-
ciendo la práctica de evaluaciones, con base en indicadores de
desempeño, con metas y tiempos precisos de realización.

II. Que acorde a lo que establece el mismo Plan, el Progra-
ma Sectorial de Procuración de Justicia tiene, como uno de sus
objetivos particulares, implementar procesos de selección, re-
clutamiento y evaluación continua del personal que asegure la
ubicación de las personas idóneas que, de acuerdo a su perfil,
logren una mejora sustantiva de las actividades propias de la
Institución del Ministerio Público; así como, la creación de un
sistema de Profesionalización que integre los mecanismos de
ingreso, evaluación, promoción, permanencia y estímulos con
base en méritos, aptitudes y desempeño.

III. Que el profesionalismo y la excelencia son valores que
deben identificarse entre el personal ministerial y, por tanto,
reconocérseles a quienes se esfuercen por contar con las mejo-
res características para un óptimo desempeño de sus funciones,
en beneficio de la sociedad, mediante el otorgamiento de in-
centivos y estímulos por su actitud profesional, méritos y ac-
ciones destacadas, que formen parte de una cultura de trabajo
cimentada en el Código de Ética y Valores Institucionales.

IV. Que para estar en condiciones de reconocer ese esfuer-
zo y de distinguir a quienes se destaquen por su actuación en el
cumplimiento de su trabajo realizado con responsabilidad, sen-
tido profesional, compromiso y vocación de servicio, es indis-
pensable la implementación del Programa de Incentivos y Es-
tímulos al Desempeño Profesional del Personal Operativo de
la Procuraduría, que lo motive a mejorar cada día en las funcio-
nes que tiene asignadas, y que forme parte de los procesos de
formación continua y especializada, de actualización, de eva-
luación para la permanencia, de evaluación del desempeño
profesional, de conformidad con los indicadores institucionales,
como son el adecuado manejo de los recursos materiales, con
el cumplimiento del Programa de Digitalización, el uso correc-
to y puntual del papel seguridad y su productividad eficaz y
eficiente dentro del marco de la legalidad.

Por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O 39/2009

Artículo 1. Se establece la implementación del Programa
de Incentivos y Estímulos al Desempeño Profesional del Per-
sonal Operativo de la Procuraduría General de Justicia, en lo
sucesivo, denominado EL PROGRAMA.

EL PROGRAMA tiene como objetivo el reconocimiento
institucional al personal operativo que se destaque en su ac-
tuación profesional y ética,   que haga los méritos suficientes;
así como, promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
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eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones y en la
óptima utilización de los recursos institucionales.

Artículo 2. EL PROGRAMA es aplicable al personal ope-
rativo que se encuentre inscrito en los Registros Nacional y
Estatal del Personal de Seguridad Pública y que sea propuesto
por su superior jerárquico.

Será elegible el personal que tenga una antigüedad mayor
a un año y que cumpla con los requisitos de permanencia a que
refieren los artículos 55 y 80 Apartado B de la Ley del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 3. EL PROGRAMA contempla un esquema nor-
mativo y metodológico que permitirá llevar a cabo la medi-
ción cuantitativa y cualitativa de criterios, en función de las
habilidades y capacidades que definan si el servidor público
califica con base en su desempeño profesional para la entrega
de los incentivos y estímulos, ya sea por Centro de Trabajo o
individualmente.

Artículo 4. Para los efectos de  EL PROGRAMA, por Cen-
tro de Trabajo y personal operativo se entenderá:

Centro de Trabajo: Subprocuradurías Regionales,
Subprocuraduría Especializada en Asuntos Indígenas, Direc-
ción General de Investigaciones Ministeriales, Dirección Ge-
neral de Control de Procesos, Agencia Veracruzana de Investi-
gaciones, Dirección de los Servicios Periciales, Agencias del
Ministerio Público, Coordinaciones Regionales y Comandan-
cias de la Agencia Veracruzana de Investigaciones y Coordina-
ciones Regionales y Delegaciones de los Servicios Periciales.

Personal Operativo:

Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador
y de los Subprocuradores, Investigadores, Visitadores, Adscri-
tos a los Juzgados, Conciliadores e Investigadores,
Dictaminadores, Especializados, Itinerantes y Municipales.

Oficiales Secretarios adscritos a las Agencias del Ministe-
rio Público.

Agentes de la Policía Ministerial adscritos a la Agencia
Veracruzana de Investigaciones, incluidos los jefes de grupo,
comandantes y coordinadores.

Peritos adscritos a la Dirección de los Servicios Periciales,
cualquiera que sea su especialidad, incluidos los delegados y
coordinadores.

Artículo 5. La nomenclatura  utilizada en el EL PROGRA-
MA es la siguiente:

Cédula de evaluación: Instrumento de medición diseñado
para llevar a cabo la evaluación correspondiente, que se inte-
gra por los apartados: funciones principales y/o actividades
que se desempeñan, establecimiento de metas, factores a eva-
luar, comentarios acerca del evaluado y firma autógrafa de quien
valida la información.

Criterios de evaluación: Conjunto de factores a través de
los cuales se evalúan los procesos de formación continua y
especializada y los requisitos de permanencia previstos en los
artículos 55 y 80 de la ley del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, entre los que destacan: haber aprobado los exámenes
de Control y Confianza y las evaluaciones de conocimientos
generales y especiales, conocimientos y habilidades; así como,
el cumplimiento del Código de Ética Profesional y Valores
Institucionales.

Eficacia: Capacidad para alcanzar las metas programadas.

Eficiencia: Capacidad para alcanzar las metas programa-
das con el mínimo de tiempo y de recursos disponibles, logran-
do su optimización.

Expediente de evaluación: Documento que contiene la
información del Centro de Trabajo y la individual del personal
operativo, las evaluaciones y las constancias del cumplimien-
to de los requisitos de permanencia, entre otros.

Factores de Evaluación: Conjunto de factores a través de
los cuales se evalúan los conocimientos y habilidades; así como,
los valores, comportamientos, hábitos y disposición a realizar
las funciones encomendadas.

Meta: Expresión cuantificable de los objetivos por alcan-
zar en un Centro de Trabajo o individualmente, dentro de un
período determinado, y de las tareas asignadas con la finalidad
de valorar su cumplimiento y reconocer en esa medida el es-
fuerzo desarrollado por el Centro de Trabajo o individualmen-
te, de acuerdo con los planes y/o programas institucionales.

EL PROGRAMA: Conjunto de actividades cuya realiza-
ción permitirá, mediante la aplicación de criterios de evalua-
ción del desempeño profesional del Centro de Trabajo e indi-
vidual, el otorgamiento de incentivos y estímulos.

Programa de Evaluación: Conjunto de elementos teóri-
cos y metodológicos, que permitirán realizar una valoración
objetiva y subjetiva del desempeño profesional del personal
operativo y su Centro de Trabajo, bajo los principios de verifi-
cación del grado de cumplimiento de metas y valoración de
factores de actitud y aptitud.

Artículo 6. El incentivo es el reconocimiento monetario
que se otorgará al personal operativo evaluado, seleccionado
en cada Centro de Trabajo o individualmente, con base en el
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dictamen emitido por el Comité de Evaluación. Éste será acom-
pañado de una constancia que acredite el otorgamiento del
mismo, la cual, deberá integrarse al expediente de personal e
individual correspondiente.

El incentivo económico es una percepción extraordinaria
que no se considera como ingreso fijo, regular o permanente y
no forma parte de la remuneración que perciba el personal ope-
rativo en forma ordinaria, toda vez que se deriva de un aconte-
cimiento futuro de realización incierta.

Artículo 7. El estímulo es el reconocimiento público, no
monetario, que se otorgará al personal operativo evaluado por
actos de servicio meritorios a su trayectoria ejemplar, con base
en el dictamen emitido por el Comité de Evaluación, que com-
prende las condecoraciones, menciones honoríficas, distinti-
vos, diplomas y citaciones, por medio de los cuales la
Procuraduría gratifica, reconoce y promueve la actuación he-
roica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, productividad,
iniciativa, discrecionalidad, disciplina, lealtad, apego a la le-
galidad, puntualidad, eficiencia, eficacia y confidencialidad
respecto de sus funciones sustantivas y demás actos meritorios
del personal operativo.

Artículo 8. Los Estímulos a que se puede hacer acreedor el
personal operativo son:

I. Mención Especial o Constancia de buen desempeño;
II. Diploma por servicio destacado;
III. Premios y recompensas;
IV. Condecoraciones al Valor Policial, a la Perseverancia o

al Mérito; y
V. Cambio de adscripción, sin perjuicio del servicio públi-

co que preste a la sociedad.

Artículo 9. La Condecoración es la medalla que galardona
un acto o un hecho específico de los agentes de la policía
ministerial, la cual puede ser:

Al Valor: Se otorgará a quien salve la vida de una o varias
personas o realice las funciones que la ley le asigna, con grave
riesgo para su vida o salud.

A la Perseverancia: Se otorgará a quien tenga una ejemplar
hoja de servicios y cumpla cinco, diez, quince, veinte, veinti-
cinco o treinta años al servicio de la Procuraduría.

Al Mérito: Se otorgará a quien reúna excepcionales mere-
cimientos en el servicio a la Institución y a la sociedad.

Artículo 10. Disposiciones Generales de  EL PRO-
GRAMA:

I. Para la Evaluación del Desempeño, el otorgamiento
de Incentivos y Estímulos se realizará mediante la evaluación
de metas, factores y aportaciones, en el caso de:

a) Agentes del Ministerio Público y Oficiales Secretarios:
Papel Seguridad; Digitalización; Productividad; Atención al
Público; Eficacia y Apego a Derecho en las Determinaciones.

b) Peritos: Eficiencia en la Dictaminación; Oportunidad
en el Desarrollo de Dictámenes; Rezago de Dictámenes; Per-
cepción Ciudadana; Cadena de Custodia; Papel Seguridad y
Digitalización.

c) Agentes de la Policía Ministerial: Productividad en
la realización de las Investigaciones; Cumplimiento de Man-
damientos Judiciales; Calidad y Resultados y Percepción Ciu-
dadana.

En todos los casos se atenderán los aspectos establecidos
en el Programa de Evaluación.

En el proceso de evaluación se deberá verificar que el per-
sonal evaluado cumpla con las metas previstas de conformi-
dad con los mecanismos de seguimiento y control
implementados por el Comité de Evaluación.

La calificación del personal evaluado se obtendrá a través
de la aplicación de las diversas Cedulas de Evaluación.

II. Se otorgarán los incentivos y estímulos al personal
que se haya distinguido por la calificación más alta obtenida
en las evaluaciones respectivas.

Artículo 11. EL PROGRAMA estará bajo la dirección y
seguimiento de la Subprocuraduría de Supervisión y Control,
la cual, para el ejercicio de sus funciones, se apoyará en un
Comité de Evaluación y en los titulares de las áreas que consi-
dere pertinentes, durante el proceso de evaluación de candida-
tos a recibir incentivos y estímulos.

Artículo 12. El Comité de Evaluación se integra por los
titulares de las áreas siguientes:

I.   Subprocuradurías Regionales;
II.   Subprocuraduría Especializada en Asuntos Indígenas;
III.   Dirección General de Investigaciones Ministeriales;
IV.   Dirección General de Control de Procesos;
V.   Dirección General Jurídica;
VI.   Agencia Veracruzana de Investigaciones;
VII.   Dirección de los Servicios Periciales;
VIII.   Dirección del Centro de Información, y
IX.   Dirección General de Administración.

El Comité de Evaluación aplicará los criterios de evalua-
ción del desempeño de acuerdo con los indicadores correspon-
dientes, con el código de ética y valores institucionales, y pro-
pondrá al Procurador la recomendación correspondiente res-
pecto al personal que se haya hecho merecedor de incentivos o
estímulos.

Artículo 13. El Comité de Evaluación elaborará un calen-
dario de actividades en el que se establezcan las fechas en que
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se realizarán las evaluaciones del desempeño, para presentar al
Procurador las recomendaciones sobre el personal merecedor
de incentivos o estímulos.

El Comité, por conducto de la Subprocuraduría de Super-
visión y Control, hará del conocimiento a la Dirección del
Centro de Información de los incentivos y estímulos a que se
haya hecho acreedor el personal, a fin de mantener actualizada
la base de datos del Registro Estatal del Personal de Seguridad
Pública.

Artículo 14. El Comité de Evaluación tendrá las atribucio-
nes siguientes:

I. Convocar a los titulares de las áreas para que presen-
ten ante el Comité los candidatos que consideren se ajusten a
los requisitos establecidos.

II. Elaborar y aplicar las normas de EL PROGRAMA para
su implementación y desarrollo.

III. Programar reuniones de trabajo.
IV. Determinar, con base en el Calendario de Actividades

y con la Evaluación del desempeño laboral, los días en los
cuales se aplicará la evaluación al personal propuesto.

V. Proporcionar la documentación necesaria para eva-
luar al Centro de Trabajo y para la aplicación de las Cédulas de
Evaluación del participante.

VI. Formar los expedientes individuales de los candida-
tos y del Centro de Trabajo a obtener incentivos y estímulos.

VII. Evaluar las propuestas de candidatos a incentivos y
estímulos.

VIII. Aplicar los Indicadores de Productividad de los Cen-
tros de Trabajo e Individuales, para consolidar las Cedulas del
Programa de Evaluación.

IX. Dar validez oficial a la Cédula de Evaluación a través
de las firmas autógrafas de la persona autorizada por el Comité
evaluador y del jefe inmediato del propio personal evaluado.

X. Solicitar apoyo técnico a las áreas de la Procuraduría,
para efecto de aplicar en forma eficiente el Programa de Eva-
luación.

XI. Presentar los resultados al Procurador de las evalua-
ciones del desempeño profesional, tanto individual como del
Centro de Trabajo, dentro de los plazos contemplados en el
Calendario de Actividades.

XII. Expedir, previa autorización del Procurador, las cons-
tancias y diplomas a quienes corresponda.

Artículo 15. El Comité de Evaluación presentará al Procu-
rador, para su autorización, los dictámenes que contengan las

propuestas del personal y Centros de Trabajo que estén en
posibilidades de recibir algún Incentivo o Estímulo.

Artículo 16. Las acciones del personal que se proponga
para la entrega de algún incentivo o estímulo serán motivo de
un solo reconocimiento de los contemplados en el presente
Acuerdo; pero este hecho no impedirá el otorgamiento de otro
reconocimiento por parte de alguna institución, asociación u
organismo nacional o internacional.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de
la fecha de su firma, y es aplicable a la evaluación del desem-
peño del Personal Operativo correspondiente al período com-
prendido entre el 1 de enero del 2009 al 31 de noviembre del
mismo año.

Segundo. La Dirección General de Administración será el
área responsable de programar y calendarizar que en el gasto
público de la Dependencia, se incluyan las erogaciones corres-
pondientes a los reconocimientos y estímulos.

Tercero. Los montos de los incentivos y estímulos que
prevé este acuerdo, para el presente ejercicio y los subsecuentes,
se revisarán previamente a la conclusión del período diciem-
bre-enero de cada año, de conformidad con lo previsto en el
presupuesto del año de que se trate.

Cuarto. Se derogan los artículos 5, 6, 7 y 8 del Acuerdo
número 73/2008 publicado en la Gaceta Oficial del estado
Número Extraordinario 405 de fecha 9 de diciembre de 2008, y
las demás disposiciones que se opongan al presente.

Quinto. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto
por el Comité de Evaluación.

Sexto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Gobier-
no del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz, a los treinta
días del mes de noviembre del año dos mil nueve.

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

SALVADOR MIKEL RIVERA
Rúbrica.

folio 1734
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Día 1.-  El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 5.-  La Tesorería dará a conocer a las dependencias y entidades, el Presupuesto de Egresos 
autorizado por el Cabildo (durante los primeros 5 días de enero) [artículo 334, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- Formular, durante el mes de enero, el inventario general y avalúo de los bienes municipales 
y remitir una copia al Congreso del Estado (artículos 105, LOML y 446, fracción VIII, y 447, CHM). 
 
Día 31.-  Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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FEBRERO 
 

L M M J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28

 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
 Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 28.- Remitir al ORFIS copia de la publicación final de los resultados obtenidos del ejercicio 2009 
(artículos 33, fracción III, LCF, 21 fracción III, LCFEM, 9 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el 2010 y MF); así como constancia de la publicación electrónica (artículo 48 
párrafo cuarto, LCF y MF). 
 
 

Día 28.- Fecha límite para que el Ayuntamiento pueda realizar a los contribuyentes el descuento del 
20%, en el pago anual del impuesto predial y, en su caso, el 50 % para jubilados y pensionados y/o 
sus viudas o concubinas, siempre que se trate de casa-habitación del contribuyente, previo Acuerdo 
de Cabildo que se comunique al Congreso del Estado (artículos 118 y 121, CHM). 
 
 

Día 28.-  Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 

Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 
en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios: LCFEM 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM  
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 



  
CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22001100  

 
 

 

MARZO 
 

L M M J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31     

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
 

Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
 

Día 15.- Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
 

Día 15.- Publicar la relación de requerimientos de bienes muebles y servicios de sus distintas áreas, 
a más  tardar en la primera quincena de marzo (artículo 17, LAAAEBME). 
 
 

Día 15.- Publicar su programa de inversión de obras y acciones y remitirlo al ORFIS (artículos 33 
fracción I, LCF, 21 fracción I, LCFEM y MF). 
 
 

Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior.  [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
 

Día 31.- El Tesorero remite al Congreso del Estado los padrones de todos los ingresos sujetos a 
pagos periódicos, dentro de los primeros tres meses del año (artículo 72 fracción XIV, LOML). 
 
 

Día 31.- Informar trimestralmente al Congreso sobre el estado que guarda la Deuda Pública (artículo 
406 fracción X, CHM). 
 
 

Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 

Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios: LCFEM  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado: LAAAEBME 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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ABRIL 
 

L M M J V S D 
   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30   

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
 

Día 6.- Remitir al ORFIS el primer reporte trimestral de avance físico - financiero (artículos 33 
fracción IV, LCF, 9, fracción II, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2010 
y  MF). 
 
 

Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 30.- La Comisión de Hacienda, en coordinación con la Tesorería, someterá a consideración del 
Cabildo la Cuenta Pública Municipal del ejercicio anterior (a más tardar el 30 de abril) [artículo 380, 
CHM]. 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 

 
 

 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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MAYO 
 

L M M J V S D 
     1 2 
3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31       

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
  
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- Remitir al Congreso del Estado la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio anterior 
(durante el mes de mayo) [artículo 23, LFS]. 
 
Día 31.- Presentar declaración patrimonial ante el Congreso del Estado, durante el mes de mayo 
(artículos 115, fracción XXVI y 116, fracción III, LOML). 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se 

computan en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se 
hace referencia, se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
 
 
 
 
 



  
CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22001100  

 
 

 

  JUNIO 
JUNIO 

 
 

L M M J V S D 
 1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30     

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
  
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 30.- Informar trimestralmente al Congreso sobre el estado que guarda la Deuda Pública (artículo 
406 fracción X, CHM). 

 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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JULIO 

 
L M M J V S D 
   1 2 3 4 
5 6 7  8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31  

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 6.- Remitir al ORFIS el segundo reporte trimestral de avance físico - financiero (artículos 33, 
fracción IV, LCF, 9, fracción II, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2010 
y MF). 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se 

computan en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se 
hace referencia, se computan en días naturales). 

 
 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF  
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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AGOSTO 

 
L M M J V S D 
      1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31      

 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
 Día 15.- Las Comisiones elaboran el Proyecto de Presupuesto de Egresos y lo presentan a la 
Comisión de Hacienda en la primera quincena de agosto (artículo 106, LOML). 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- La Comisión de Hacienda, el Presidente y el Tesorero, analizarán e integrarán los 
proyectos de presupuestos de egresos elaborados por las Comisiones (en la segunda quincena de 
agosto), (artículos 106, LOML y 307, CHM). 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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SEPTIEMBRE 
 

L M M J V S D 
  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30    

 

 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que la Comisión de Hacienda, presente al Cabildo, los proyectos 
presupuestales de ingresos y egresos del Municipio, para su discusión y, en su caso, aprobación 
(artículos 106, LOML y  308, CHM). 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 30.- Fecha límite para remitir al Congreso, el Proyecto Anual de Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos (artículos 107, LOML y 311, CHM). 
 
Día 30.- Fecha límite para que el Tesorero emita y dé a conocer a las dependencias y entidades, los 
lineamientos para obtener de éstas los datos necesarios para la elaboración de la Cuenta Pública 
2010 del Municipio (artículo 374, CHM). 
 
Día 30.- Informar trimestralmente al Congreso sobre el estado que guarda la Deuda Pública (artículo 
406 fracción X, CHM). 

 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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OCTUBRE 

 
L M M J V S D 
    1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

 
 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 6.- Remitir al ORFIS el tercer reporte trimestral de avance físico - financiero (artículo 33, fracción 
IV, LCF, 9, fracción II, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2010 y MF). 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para realizar modificaciones presupuestales de los programas de inversión 
(MF). 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF  
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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NOVIEMBRE 

 
L M M J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30      

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.-  Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva.  [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 
Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 30.- Remitir al ORFIS cierres informáticos de FISM y FORTAMUN-DF (MF). 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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DICIEMBRE 
 

L M M J V S D 
  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31   

 

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículos 72 fracción XII, LOML y 270 fracción X, CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371, CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que el Tesorero presente al Ayuntamiento los estados financieros del 
mes anterior, para su glosa preventiva. [artículos 72 fracción XIII, LOML y 270 fracción XI, CHM]. 
 

Día 25.- Fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del Estado los Estados 
Financieros del mes inmediato anterior. [artículos 72 fracción XIII, LOML, 25, LFS y 270 fracción XI, 
CHM]. 
 
Día 31.- El Presidente Municipal rinde a los ciudadanos y al Ayuntamiento un informe anual sobre el 
estado que guarda la administración pública municipal (artículos 33 y 36, fracción XXI, LOML). 
 
Día 31.- La Comisión de Hacienda, en coordinación con la Tesorería, someterá a consideración del 
Cabildo la Cuenta Pública Municipal del ejercicio 2010 (artículo 380, CHM). 
 
Día 31.- Informar trimestralmente al Congreso sobre el estado que guarda la Deuda Pública (artículo 
406 fracción X, CHM). 

 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 

Día 31.- El Presidente Municipal rinde protesta públicamente el 31 de diciembre inmediato posterior 
a su elección ante los Ediles del nuevo Ayuntamiento y, acto seguido, toma protesta a los demás 
Ediles (artículo 27, LOML). 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 

Nomenclatura 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 




